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INTBODJCCION 

Vivimos en una ciudad que si bien es cierto no es 

la que ocupa el mayor ziúmero de población, pero s! es una -

de aquellas densamente pobladas, a lo cual atribuimos que -

exista un alto grado de 4elitos, los que d!a con día van en 

orden aacendente, esto ocasiona qca se presenten miles de

procesos penales de diferentes delitos, los que en el proc! 

dimiento penal deberán cubrir loe cuatro períodos: averigu! 

ción previa, instrucción, juicio y sentencia, dentro del 

tercero se encuentran contenidas las conclusiones de las 

partes, cu.yo contenido es de vi tal interés en el mencionado 

procedimiento. 

Cotidiana.mente existen anomalías hechas por las -

mismas autoridades, en este caso, la falta de responsabili

dad y seriedad sobre todo al formular sus conclusiones, el

incumpli.miento de la elaboración de las mismas en el plazo

s effalndo por la ley, etc., todo ello da como resultado que

dete:nninados proeesoe no se resuelvan de la manera w re.p,! 

da posible, por lo tanto trae como consecuencia qu~ no ~e -

cumpla con la exigencia que'la Co?l8tituci6n establece, como 

la garantía de la pronta y expedita administración de juet! 

cia, por lo que en U?Ja forma general, en este estudio, tra-
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taremos todo lo conducente a la tormulaci6n de las conclu-

s iones como son requisitos de forma 1 contenido, tiempo de 

presentaci6n, etectoe jur!dicoa que ~esultan de su elabora

ci6n, etc. 

El tema de las conclusiones es interesante y ese~ 

cial en el procedimiento penal., ya q~e tant~ el Ministerio

PÚblico como la defensa a?lalizan todoe los hechos que han -

sido recabados durante la instniooión, y de ello d~pendará

la acus~ci6n, o petición de absolución o inculpabilidad del 

proceaado.' 

nuestras leyes procesales penales, presentan cie! 

tas ls.gunas las que en cucbaS ocasiones nos dejan en ests.do 

de indefensión en determinadas situaciones, lo cual ocurre

no sólo en las conclusiones sino también en otras fases 

procesales, por lo que estimamos que el le(lislador tome con 

ciencia de estas lagunas y en un futuro logre disiparlas -

para una. mejor aplicación del derecho. 

Esperamos que este trabajo sea de interés para -

todos los estudiosos del derecho, as:( como para aquellas -

personas que tienen ciertas inquietudes en conocer sus der~ 

chos, a los legisladores para que realicen las ref'ol'lllBS pe_r 

tinentes a las leyes procesales. 



CAPI1'ULO PRI!IERO 

il'UCEDEMES HISTORICOS 

Siendo el Ministerio Público y la defensa partes

del proceso penal y por ia importancia e inter6s que revio

t en dentro de éste, es conveniente conocer ~us a~teceeentes 

hist6ricos que han sido recopilados por los estudiosos del

derecho. 

Atendiendo a las investigaciones realizadas y a -

la diversidad de opiniones de que es objeto el origen y 

existencia del Ministerio PÚblico y de la defensa, se ha ~ 

hablado al respecto en diferentes épocas y lugares (Grecia, 

Roma, Italia, Etc.), por lo que su evolución hist6rica se -

desarrolla de la siguiente forma: 

I. GRECIA. 

Existieron en Grecia personas que por las facul t! 

des que se les otorgaba, recibían nombres especiales y de -

acuerdo a esas facultades se die~ que el origen del Minist! 

rio Público se encuentre. con la fi.e;ura del Arconte, que era 

un Magistrado que actuaba en los juicios representando ya -

tuera al. ofendido o a sus familiares. (1) 

(l) COLIN S.Ml'CHEZ, Guill erm.o. Derecho Mexi.::ano de Procedi -

mientoe PenaleA, México, Edit. Porrúa, 1981, pág. 87. 
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Como la figura del Arconte existieron '' ••• los -

Tesmoteti eran meros del'lllnciantes, la acción penal podía ~ 

ser ejercitada por el a,~aviado. Licurgo créo los éforos, -

encargados de que no se produjese la impunidad cuando el ~ 

agraviado se abstenía de acusar. Con el ti~mpo los éforos -

fueron censores, acusadores y jueces. A partir de Periclea, 

el Areópago acusaba de oficio y sostenía las pruebas en ~

caso de que el inculpado hubiese sido injustamente absuelto 

por loa magistrados. " (2) 

Se ha considerado a estas figuras a través de las 

funciones que desempeñaban como antecedentas del Minioterio 

Público, pero no se tiene plena certeza de ello. 

En cuanto a los orígenes de la defensa se dice, -

que esta institución, hist6ricamente se le conoce desde las 

más antiguas legislaciones. 

n En el Viejo Testamento, se expresa que Isaías y 

~. dieron normas a los dofensores para que por su ínter -

vención, tuvieran éxito las gestiones en favor de los 

mentecatos, de los ignorantes, de los menores, de las 

(2) (}ARCIA RA!riIRF:Z, Sergio. Curso de Derecho procesal penal 

México, Edit. Porrúa, 1977, pág. 200. 
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viudas y de loe pobres, cuando eus derechos hubieren sido -

quebrantados ••• " (3) 

En un principio acudían en Grecia ante él tribu -

nal del pueblo el acusado y su acusador haciéndolo de una -

manera personalmente, sin que se pe:rntl tiera que un tercero

ajeno intArviniera en juicio, pero con el tiempo se fue ~ 

haciendo costumbre que se dejara intervenir a los terceros

en los juicios ante el tribunal del pueblo. 

García Ramirez nos dice " ••• en Grecia na~i6 la

profesión del abogado. Se permitía que el orador asistiese 

al litigante ante el Are6oago. El logÓgrafo 1 primero alab2 

raba el informe, después fue costumbre hacerse representar

por terceros. Además podía el acusado presentar dictamen de 

peritos jurídicos especiales ••• " (4) 

Como podemos ver la instituci6n de la defensa --

siempre ha existido en base a un interés social. Atendien

do a los antecedentes mencionados de la defensa es fácil -

establecer conexi6n con el funcionamiento de la actual ~ 

institución. 

(3) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Principios de Derecho

?rocesal Penal Mexicano, México, Edi t. Pornía, 1983. pág.87 

(4) GARCIA R.A!tIRBZ, Sergio. Ob. cit. pág. 233. 
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II. ROIIU. 

Sostienen algunos tratadistas que el antecedente

de la insti 1;uci6n del Ministerio Público no debe puecarse -

en Grecia sino que es en Roma donde se encuentra su origen

en sus leyes y costumbres. 

En Roma exiStieron hombree que tenían el ejerci-

cio de la acci6n penal, y entre los más daa·i;acadoe se· cons! 

deraban a Catón y Cicerón quienes ejercían el derecho de -

acusar. 

Posteriormente ee designaron " ••• Magistrados 

ayudados por oficiales de policía norebrados ' curiosi •, 

' statior.ari ' e ' irenarcas ' que perseguían los delitos -

y a los criminales, y el Elnperador y el Senado, designaba.n

en casos graves un acusador. " (5) 

Además de estas personas existieron los llamados

praesides y procónsules, los advoce.ti ~y los ---

procuratores caesaris quienes tenían el derecho de juzgar -

(5) PIRA Y PALACIOS, Javier. ~ho Procesal Penal, México 

Talleres gráficos de la penitenciaria del D. P., 1948, pág. 

60. 
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cuestiones que interesaban o estaban relacionadas con el -

fisco. 

En el Libro primero título 19 del Digesto, se --

habla del P~ocurador del César quien ha sido considerado -

como un antecedente de la Instituci6n del Ministerio PÚbli

co, puesto que este procurador gozaba de las facultades que 

le otorgaba el César para representarlo en todas las causas 

fiscales, adoptando medidas para tener control y bllen f\¡n -

cio:namiento dentro de las colonias. 

La instituci6n de la defensa en Roma, esta ciudad 

contaba con grandes jurisconsuJ.tos y oradores, de lo cual -

se desprende la existencia de loa defensores quienes repre

sentaban y asesoraban a los menores, desamparados, etc ••• 

En sus inicios del Derecho Romano el acusado ---

pod!a acudir o ser atendido por un asesor en los juicios. 

Se habla en Roma de las clases sociales de las -

que predominaba los de loe patricios sobre la de los plebe

yos, 

Entre la clase de los patricios encentramos ante

cedentes de la defensa y al respecto A:yarragaray nos dice -

" ••• los patricios romanos se dedicaban al estudio de las

leyes para brillar, rodearse de clientes capaces de llevar-
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los a 1as primeras dignidRdea, abogando con entusiasmo y 

desinteresadamente en las causas de los ciudadanos. Los 

abogados se consagraban a la defensa de loa menores, de loa 

huérfanos, desamparados, mujeres y de los desvalidos. " (6) 

A los plebeyos se les permitió preparar su propia 

defensa en el siglo V por lo cual aparece la institución -

del patronato. 

Posteriormente surgen los Patronus o Causidicus -

quienes eran oradores defensores, y que tenían la carga de

la representación, la asesoría la recibian de un juris per! 

to llamado advocatus. A través del tiempo se unifican-~ 

estas dos figuras en una sola. (7) 

Los defensores en Roma se encontraban reglamenta

dos en cuanto a sus funciones por el Diges~o. 

" En el libro I, título III, del Digesto, existe

un capítulo titulado de procuratoribus y defensoribus, que 

se ocupaba de reglamentar las funciones de los defensores •• 

• " (8) 

(6) A. AYARRAGARAY, Carlos. El Ministerio PÚblico, Buenos -

Aires Argentina, Edit. J. Lajovani, 1928, páe. 17. 

(7) GARCIA RAMIRE'Z, Sergio. Ob. cit. pág. 233· 
(8) GONZALEZ BUSTAMA1TTE, Juan José, Ob. cit. pg. 87. 
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III. Il'ALI.A. 

En ItaJ.ia de la Edad Media existian funcionarios

subel ternos que dezru.nciaban a los jueces los delitos de que 

tenían conocimiento, a estos funcionarios se lee conocía -

como los sindici, cónsules locorum villarum, y ministrales, 

nombres que les eran designados por los juristas de la épo

ca como lo fueron Bartolo, Gaudino y Aretino. (9) 

Posteriormente en Venecia, por la importancia que 

adquirian estos funcionarios se lee denominó Procuradores -

de la Corona. 

En la Italia Medieval eran depositarios de la ~ 

acción pública los llamados sayones. 

Atendiendo a los antecedentes mencionados, no --

puede considerarse a estos funcionarios con la actual insti 

tución del Ministerio PÚblico, porque en realidad e6lo ~~ 

tenían el carácter de simples denu.nciantes. 

En cuanto a la institución de la defensa, en Ita

lia se permitía que el acusado acudiera a juicio con un -

(9) PINA Y PALACIOS, Javier. Ob cit. pág. 60. 
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asesor el cual tenía como finalidad el servir por tlll inte -

rée social. 

El defe?1Sor asesoraba a las personas necesitadas

sin tomar en cuenta su posición económica. 

IV. PRA.NCIA. 

Ea en l"rancia en donde encontramos los verdaderos 

orígenes del Ministerio Público, y ha llegado a nuestro 

derecho si bien con algunas modificaciones pero con loe 

mismos lineamientos y propósitos con que :f'ué creado. 

" Bn .Francia la Institución surgió en el curso de 

la antigua monarquía. El Procurador, el Abogado del Rey, no 

han sido en su origen sino lo que indica su nombre; un Pro

curador encargado del procedimiento, un Ab~gado encargado -

del litigio en negocio que interesaba al Rey¡ lo que no les 

impedía ocuparse con su misma calidad de otros negocios ••• " 

(10) 

Colín Sánchez nos dice que con la Ordenanza del -

23 de Marzo de 1302 se confirma el origen francés del Mini! 

(10) PtitA Y PALACIOS, Javier. Ob. cit. pág. 61. 
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terio PÚblico por quienes consideran que lo es. En esta ~ 

Ordenanza eran regulados tanto el procurador como el aboga

do del Rey. (11) 

A principios del siglo nv el derecho de acusa

ción en Francia había decaído mucho, y el procedimiento de

oficio, por pesquisa, se había establecido en todo su con-

junto en la perseC1.1ciÓn de los delitos. 

La existencia de los :fUncionarios al servicio del 

Rey son producto de la monarquía francesa. 

Y es a mediados del siglo XIV, en donde se le --

permite al Ministerio Público que intervenga abiertamente -

en los juicios del orden peca.l.. 

Nos dice Roux, el origen del Ministerio Público -

n ••• se halla en los gens du roi medievales. Estas que en 

un principio cuidaban ante las cortes sólo los intereses ~ 

del Monarca,acabaron por hacerse cargo de la función perse

cutoria ••• n (12) 

------
(11) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Ob. cit. pág. 88. 

(12) GARCIA RAMIRBZ, Sergio. Ob. cit. pág. 202. 
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K1. Ministerio PÚblico en la Monarquía no se cons!, 

dera. representante del poder ejecutivo ante el poder judi~ 

cia.J., porque en ese entonces no existia la divisi6n. de pod~ 

res. 

En la Ordenanza de 1670 se establece con más --~ 

preciai6n el papel de los Procuradores del Rey en el proce

dimiento penal. 

Durante la Revoluci6n Francesa surgieron cambias

en las instituciones monarquícas en las cuales se " ••• en

comienda las funciones reservada.a al Procurador y e.l Aboga

do del Rey, a Comisarios encargados de promover la acci6n -

penal y de ejecutar las penas y a los acusadores pÚblicos -

que debían sostener la acusaci6n en el juicio ••• " {13) 

Estos Comisarios se conservaron durante la Revol~ 

ci6n Francesa, a quienes era necesario escuchar sobre la -

acusaci6n en materia criminal. 

" La Instituci6n del Ministerio Público, des-

pués de haber sufrido la influencia de los grandes cambios

operados por la revoluci6n de 1789, y por las leyes que ~ 

------
(13) GONZALEZ BUSTAL!ANTE, Juan José. Ob. cit. pág. 56. 
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poco después se expidieron sobre Organización Judicial fUé
reconsti tuída y asentada sobre bases que subsisten en Fran

cia aun hoy día, en la Organizaci6n Imperial. de 1808 y 1810 

conquistándose desde entonces principalmente, la unidad y -

firm.esa' de la Insti tuci6r.i. n (14) 

En base a estas organizaciones, el Ministerio -

PÚblico se hace dependiente del poder ejecutivo, dándole -

funciones en este derecho de requerimiento y de acción, ~ 

careciendo de la función instructoria. 

En el Derecho Francés ·ei llinieterio PÚblico se -

dividia en dos secciones, la primera para materia civil y -

la segunda para mate~ia penB.l.. Posteriormente esas seccio

nes se fucionaron en llll8. sola sección. 

Se considera que de acuerdo a estos antecedentes, 

es en Francia en donde realmente tiene su orígen el lliniBt,! 

rio PÚblico, y de lo cual. se ha tomado sus lineamientos en

meetro derecho. 

Históricamente la defensa en J.Prancia tuvo ciertas 
1 

limitaciones en sus funciones durante la Revolución Prance-

(14) PIRA Y pAJ,ACIOS, Javier. Ob. cit. pág. 61. 
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ea, la cual trajo consigo la supresión de la abogacía, ~ 

"••• por decreto de 25 de agosto de 1790 y, posteriormente, 

se dispuso que las partes se defendiesen por sí llli.smas o -

utilizando los servicios de loe defensores de oficio ••• " -

(15) . 

EB en Prancia en donde adquieren su verdadero -

carácter los def'e'nsores de oficio, cuya intervención en los 

juicios del orden penal, permitían que al acusado quedar&. -

'protegido en sus derechos para su propia defenaa. 

En el afio de 1791, en Pre.ncia, la Asamblea Const! 

tuyente al expedir las leyes que regulaban el procedimiento 

penal, y en éstas se comiagra el principio de que la defen

sa es obligatoria y la li.bertad que tiene el acusado para -

prepararla. 

Como se ha dicho, mastro df'lrecho ha seguido los

mismos lineamientos del derecho francés con algunas modifi

caciones, es así que en los juicios pene.le~, el acusado -

tiene el derecho de designar a un defensor ya sea particu--. . 

lar o de oficio. 

Se establece en lB;B leyes del procedimiento penal 

francés que " Desde el interrogatorio, el acusado tenía ---

(15) GONZALEZ BUST.ASANTB, Juan José. Ób •. c:i.t. pág. 89. 
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derecho a nombrar defensor, y si se negaba, el Juez debía -

proveer al nombramiento, bajo pena de m.lidad de lo actuado 

Al incu1pado no ee le ju&rmentaba antes de dtlclara.rlo; e6lo 

ae le recomendaba que dijese la verdad, y si lo ped!a, el -

Juez debía entregarle todas las piezas de su.toa, sin esti-

pendio alguno de su parte, debía cuidar de que quedase ple

na'llente enterado de los cargos existentes en su contra para 

que est\lviese en condiciones de contestarlos ••• " (16) 

Posteriormente con la reglamentación del Código -

de 1808, la defensa se admite con carácter obligatorio, en

loe cr:únenes que eran sancionadde no con pena c~rporal sino 

aflictiva. (17) 

El derecho espa.fiol como el derecho franc&s, es --

otra influencia que ha llegado a !lllestro derecho mexicano,-

_ya que la inatituci6n del Jlizrl.sterio PÚblico tiene simili-

• tu.d con l& figura de la Promotor!a Piscal. 

Bn Espai'la existió la Promotoría Piscal desde el -

siglo XV, ésta fu~ creada. pol" el pere~o Canónico la cual -

(16) GONUL~ .BUSTAJIANT.B, Juan José. Ob. cit. pág. 89. 

(17) GARCIJ. .!UMIRB'&, Sergio. Ob. cit. pág. 23). 
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en el sistema inquisitorio era aut6noma. 

Colín Sánche11 nos dice que " Desde la época del -

'Fl.lero Juzgo• había una magistratura especial, con faculta

des para actuar ante los tribunales cuando no hubiera un -

interesado que acusara al delincuente; este fUncionario era 

un mandatario particular del rey en cuya actuaci6n represe~ 

taba al monarca. " (18) 

Los promotores fiscales actuaban en representa-

ci6n del Monarca, y lo hacían de la mejor manera, siguiendo 

cada una de las instrucciones que se lee indicabaº 

Dentro de las funciones que des empeffaban los pro

motores fiscales se eeflala la de proveer una buena adminis

tración de justicia, vigilar lo que acontece en loe tribull!, 

les del crimen, y actuar de oficio en represantaci6n del -

monarca. 

Las fUncionee del procurador fiscal eran regula

das por las Ley-es de Recopilaci6n expedidas por Pelipe II -

en 1576, las cuales reglamentan a los procuradores fiscales 

(18) COLIN S&NCHEZ, Guillenno~ Ob. cit. pág. 88 
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que acusaban, cuando lo dejaba de hacer Wl acusador priva~ 

do. Bajo el Reynado de Felipe V se pretendi6 suprimir las

promotorías. fiscales, por la influencia que recibían de loe 

estatutos que entonces regian en :Francia, pero esto es ata

cado hasta el grado do ser anu.1.ada. (19) 

Posteriormente por Decreto de 21 de junio de 1926 

el Ministerio Fiscal se encuentra bajo la dependencia del -

Ministerio de Justicia. 

La defensa. en la Legislación Española. Se encuen

tran antecedentes en el Fuero Juego y en la Nu.eva Recopila

ci6n,' se facultaba a los jueces para que premiaran a los ~ 

profesores de derecho y a los abogados del foro, con el ~ 

objeto de que éstos asesoraran a los pobres gratu.itamente,

ee así como se habla de los defensores de los pobres y del

beneficio de pobreza. (19 bis.) 

Se establece en la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

de 14 de septiembre de 1882, que los abogados defensores de 

loe pobres, no podrán excusarse de la defensa. de éetos.·sin

que medie causa justa o un motivo personal. Dispone el 

(19) v. CASTRO, Juventino. El Ministerio PÚblico en México 

México, Edit. Por.n1a., 1978, pág. 23. 
(19 bis.) GONZALEZ BUST.JiMANTE, Juan José. Ob. cit. pág. 87. 
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art{cl.ll.o 118 de esta ley" ••• que los procesados deberán -

ser representados por Procurador 1 defendidos por Letrado,

que puedan nombrar desde que se les notifique el a~to de 

formal procesamiento, y si no los nombrasen por sí mismo o

no tuviesen aptitud legal para verificarlo, se les designa

rá de oficio cuando lo soliciten ••• " (20) 

Las leyes españolas ee preocuparon porque el in-

culpado tuviera defensor en todo el proceso, a su vez coná!; 

gra el pX"incipio de que nadie debe ser condenado sin. ser ~ 

oído antes. 

A través del tiempo en España, se reconoce la -

gratuidad de la defensa para las personas que por carecer -

de medios econ6micos no puedan contratar servicios de aboé@ 

do particular. 

Como podemos ver el derecho que se tiene a la 

defensa en el derecho español, viene siendo la garantía de

que gozamos los mexicanos para nuestra defensa. 

Se consideraba el derecho de defensa en España, 

no s&lo para los pobres sino para quien lo necesitara, no -

existía distinci6n para ello por considerarse necesaria. 

(20) GONZALEZ BUSTAMANTB, Juan José. Ob. cit. pág. 88. 
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VI. MEXICO 

El establecimiento de la Institución del Ministe

rio PtÍblico en México, ha sido de acuerdo a loa lineamien-

tos del· derecho francés y del español, así como de Leyes y

Consti tuciones que fUeron base para su formación. 

En la época colonial, regÍa la legislación espa.ñ.2, 

la en lo correspondiente a la organización del Ministerio -

Público. Con la Recopilación de Indias en las Leyes del ~ 

5 de octubre de 1626 y 1632 se estableció lo siguiente ----

" 'Es nuestra merced y voluntad que en cada una de las -

reales audienéiaa de Lima y México haya dos fiscales¡ que -

el más antiguo sirva la plaza, en todo lo civil,. y el otro

en lo criminal. ' " (21) 

En el México Independiente siguió rigiendo el si~ 

tema español, con el establecimiento de loe Procuradores -

Fiscales, con algunas modificaciones. 

Se establece an la Constitución-de Apatzingán del 

22 de octubre de 1814, que en el Supremo Tribunal de Justi

cia debera haber dos fiscales letrados de loe cuales uno 

se dedicara a lo civil. y el otro a la materia criminal. 

(21) V. CASTRO, Juventillo. Ob. cit. pág. 24. 
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La Cone ti tucicSn de 1824, integra al P':l.s cal an la

Corte Suprema de Justicia, lo cual es conservado en las -

Siete Leyes Col'lBtitucionales de 1836. 

Se menciona por primera vez al Ministerio PÚblico 

en " El proyecto de la Consti tuci6n de 1856 previno, en su

artículo 27, que a todo procedimiento de orden criminal de

bía preceder querella o acusación de la parte ofendida o ~ 

instancia ·del Ministerio Público que sostuviese los dere~ 

chos de la eociedad."{22) 

De acuerdo a este precepto, el ofendido conserva

ba igualdad con el Ministerio PÚblico en el ejercicio de la 

acci6n penal, y podía iniciar el proceso a instancia del 

Ministerio Páblico. 

Posteriormente con la Cona ti tuci6n de 1857, no se 

estableció el Ministerio Público en México, por tener influ 
. -

encía de carácter indiVidualista,_por lo que siguió subsis-

tiendo la Promotoría Fiscal y dejando en manos de los ciud~ 

danoA el ejercicio de la acción penal. 

Se dice que los Constituyentes de 1857 sí cono~ 

cian a la inntituci6n del Ministerio PÚblico, pero que no -

{22) GARCIA RAMIR.EZ, Sergio. Ob, cit. pág. 204. 
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la establecieron en México por existir una tradici6n Demo~ 

crática. 

La Constituci6n de 1917 fué ~a que reconocio al -

Ministerio PÚblico, dándole independencia en cuanto a su ~ 

funcionamiento, conservando sus funciones de acci6n y requ~ 

rimiento y separándolo de las funciones de Policía Judicial 

que por diaposici6n de esta Constitución vendría a desempe

ffar la función de auxiliar en las investigaciones del Mini~ 

terio PÚblico. 

Le ~rimara Jefatura del Ejercito Constitucionali~ 

ta, en la exposición de motivos del proyecto presentado en

Qu.erétaro, expone sus razones el Primer Jefe en lo relativo 

a la transformación que sufre la i?lStituciÓn del Ministerio 

PÚblico, el cual dijo que las leyes del orden común como -

del fec.eral que se encontraban en vigor adoptaron la. insti

tución del Ministerio .Público y se les asignó a los repre~ 

eentantes de éste, una fllnción decorativa para una pronta

administración de ;justicia. Nos dice también que los jue

ces antes de la Col'lStitución del 17 estaban dotados de fa~ 

cultades para averiguar loa delitos y bl.lscar las pruebas -

contundentes al caso, por lo que el pueblo mexicano estaba

descontento; consideraba que con el establecimiento del 

Minia terio PÚblico se evi tar!a las anomalías hechs.s por los 
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jueces a los ciudadanos, restituyendo así la dignidad y --

respeto qu.e deben tener aquellos. Se asegura la libertad -

individual, con el Ministerio PÚbl1co, porque segÚn el art. 

16, nos dice que nadie podrá ser detenido sino por orden de 

la aútoridad jUdicial, la que no podrá expedirla sino en -

los términos y requisitos que la misma ley exige. Quedando 

a disposición del Ministerio PÚblico la Policía Judicial., -

se les retiró la facultad que tenían los presidentes 111U.nic! 

pales y la policía común de poder aprehender a cualquier ~ 

sospechoso. (23) 

En la expo~ición de motivos presentada en Querét! 

ro, no sólo expone ideas para el eatablecimiento de las ~ 

funciones del Ministerio PÚblico, pero lo que realmente se

pretendi6 fué quitar a los jueces mexicanos su carácter de

policía judicial.. Asimismo las ideas expuestas las adopta -

el art. 21 Conatitucional del que se desprende, que el eje! 

cicio de la acción penal queda en manos, exclusive.mente, ~ 

del Ministerio PÚblico. 

El artículo 21 Constitucional sufrió varias modi

ficaciones en su texto, por loa constituyentes, ya que era-

(23) GON'ZALEZ llUS~Alf.ANTE, Juan José. Ob. cit. 'págs. 74-75• 
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discutida la actuación d~ la Policía Judicial en relación -

al funcionamiento del Ministerio Público, y a la persecu~ 

ción de los delitos. 

En el proyecto del art. 21 Constitucional dado-

por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, era la

autoridad administrativa la encargada de perseguir los dell 

tos por medio del Ministerio PÚbliCQ y de la Policía Judi-

cial que estaba a disposición de éste. Posteriormente los

comisionadoa para la discusión de este artículo, general -

Francisco J. MÚgica, Luis G. Monzón, Enrique Recio, y lice~ 

ciados Alberto Román y Enrique Colunga¡ estiman que la re~ 

dacciÓn dada por el Primer Jefe, no es correcta y proponen

que debería corresponderle al Ministerio PÚblico el ejerci

cio de la acción penal y la persecución de los delitos, así 

mismo ser Órgano de control y vigilancia de la Policía Jud! 

cial. 

La discusión del art. 21 entre los comisionados

para au redacción, se basó en que unos decían que el Minis

t 9rio PÚblico y la autoridad administrativa son dos entida

des distintas, y otros opinaban que no era así porque el ~ 

Ministerio PÚblico es parte de la.autoridad administrativa. 

Con el propósito de modificar dicho artículo, el-
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12 de·mayo de 1917 se pr~sent6 la siguiente redacción: "··· 

't61D.bién incumbe a la propia autoridad (la administrativa)

la persecución de los delitos por medio del Ministerio ---

PÚblico y de la Policía Judicial, que estará a la disposi-

ción de éste•, pero el se.fior diputado Enrique Colunga, se -

manifestó inconforme con la redacción del proyecto y f ormu

lÓ su voto particular proponiendo que el artículo quedase -

redactado en los siguientes términos: 'La imposición de las 

penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La -

persecución de los delitos incumbe al Ministerio PíÍblico Y• 

a la Polic!a Judicial, la cual estará bajo la autoridad y -

mando inmediato de aquél~' La Asamblea rechazó la redacción 

del artículo como lo'propuso la mayoría y aceptó el voto -

~articular del se.fior diputado Colunga. " (24) 

Es as! como nuestra Constitución consagra en su -

artículo 21, la Institución del Ministerio PÚblico y la --

disposición. de la.Policía Judicial a cargo de éste. 

El 15 de Septiembre se promulga el primer CÓdigo

de Procedimientos Penales, expedido por el Presidente DÍaz, 

este Código adopta los lineamientos del derecho francés ya 

que Ministerio PÚblico desempeña las funciones de acción y 

(24)GONZALEZ BUST~'l!E,Juan José. Ob. cit. pág. 77 
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y requerimiento. " En su artículo 28 expresa que 'el Mini~ 

terio .PÚblico es una Magistratura instituida para pedir y -

auxiliar la pronta administración de la justicia en nombre

de la sociedad y para defender ante los tribunales los int!, 

reses de ésta, en loa casos y por los medios que señalan -

las leyes' "(25) 

En el Código de 1880 el Ministerio PIÍblico,. es un 

simple auxiliar de la administración de justicia, sin que -

se le·reconozca el ejercicio privado de la acción penal, y

se le consideraba como miembro de la Policía Judicial. 

El segundo Código de Procedimientos Penales se ~ 

promulgó el 22 de mayo de 1894, que conservó la eatructura

del Código de 1880, pero con tendencia a mejorar la instit~ 

ciÓn del Ministerio PÚblico. 

Siguiendo con los antecedentes históricos del -

Ministerio PÚblico, vemos que se publicaron a través del 

tiempo Leyes que reglamentaban al. Ministerio l'Úblico. 

Ley del· 14 de febrero de 1826, reconoce como nec~ 

' (25) RIVERA SlLVA, Manuel. El Procedimiento Penal, México, 

Bdit. Porrúa, 1980, pág. 72. 



- 24 -

saria la actuaoi6n del Ministerio Piecal en todo lo conse! 

niente a la materia crimiD8l. que interese a la Federación,

asimismo su intervención en loa conflictos de jurisdicción

para establecer su competencia, también eonsidera necesaria 

la presencia de éste en las visitas aema.ne.les de la.s cárce

les. (26) 

Ba~o el r&gimen de Antonio LÓpez de Santa Am:ia ee 

promulgó en el aflo 1853 la Ley Lares, en la que se organiza 

al Ministerio Piscal como una Institución que emana del ~ 

Poder Ejecutivo • .Poeteriorm13nte se crea un Procurador Gene

ral para que represente los intereses del Gobierno. 

El Presidente Comonfort expide tUJa Ley el 23 de -

noviembre de 1855, en la que se extiende la intervención de 

los procuradores o Promotores Fiscales a la Justicia Pede-

ral. Después por Decreto de 25 de abril de 1856 promulgado

por Comonfort, la intervención de esos procuradores se ex~ 

tendi6 a los Juzgados de Distrito. 

El 15 de junio de 1869, expide Benito Juáree la -

Ley de Jurados en la que se establece en sus artículos "••. 

4~ a 80, tres promotorías fiscales para los juzgados de ---

(26) v. CASTRO, Juventino. Ob. cit. págs. 24-25. 
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lo criminal, que tienen la ob11gac1Ón de promover todo lo -

conducente en la investigación de la verdad, interviniendo

en los procesos, desde el auto de formal prisión. Los prom~ 

torea fiscales representan a la parte acusadora y los ofen

didos por el delito pueden valerse de ellos p~a llevar la.e 

pruebas al proceso, y en los casos en que no estuviesen de

acuerdo con el Promotor Fiscal, solicitarán que se les rec! 

ban las pruebas de su parte y el Juez las admitirá o.recha

zará, bajo BU responsabilidad. " (27); 

En la Lay de Jurados, se habla de loe promotoree

fiscales, loa cuales no pueden ser .considerados como verda

deros representantes del Ministerio PIÍblico porque no cons

tituían una organización, eran independientes entre sí. 

El 12 de diciembre de l90J', se expide la primera

IAy Org&nica del JU.nisterio PÚblico_para el Distrito y ~ 

Territorios lederales, en la que se establece al Ministerio 

P\iblico como titular del ejercicio de la acción penal y se

le collSió.era como· parte_ en- el· juicio,y ya no como auxiliar-
·-. .· 

de la administración de júaticia. 

(27) GONULEZ BUS'UMANTE, Juan José.: Ob. cit. pág. 68. 
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!l. 16 de diciembre de 1908, se expide una meva -

Ley Orgánica del Ministerio Público Federal. en la que se -

ft••• establece que el Ministerio PÚblico Federal es una --

institución encargada de auxiliar la administración de jus

ticia en el orden federal de procurar la persecución, inve!_ 

tigación y represión de los delitos de competencia de los -

tribunales f aderal.es y de defender los intereses de la Fed~ 

ración, ante la Suprema Corte de Justicia, Tribunales de -

Circuito y Juzgados de Di.Strito, dependiendo sus funciones

del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Just! · 

cia. '' (28) 

En 1919 se expide la Ley Orgánica del Ministe:ll'io

Pl1blico para el Distrito y Territorios Federales, en esta -

Ley se trató de aplicar las tendencias de la Constitución -

de 1917 a la Institución del Ministerio PÚblico, estable-

ciéndola como Única depositaria de la acción penal.. Sin-

embargo, esta Ley no logró su propósito en virtud de que -

siguió imperando e: sistema que la Coneti tución del 17 -

quiso dar por terminado. 

Con la Ley Orgánica del Minie terio PÚblic.o del -

Fuero Común de 1929, se logra el propósito de darle la im--

(28) GONZALE'Z BUSTAM&NTB, Juan José. Ob. cit. págs. 72-

73. 
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portancia que tiene el Ministerio PÚblico como único depos! 

tario de la acción penal, asimismo crea el Departamento de

Inveetigacionee con agentes adscritos a las delegaciones, y 

estableciendo como jefe al Procurador de Justicia del Die~ 

tri to. 

En el aflo de 1934 se e:xpide la Ley Orgánica del -

llinieterio PÚblico Federal, la cual organiza a la Ineti tu-

ciÓn del Minister~o Público y pone en aptitud de poder ---

desempefiar SUB funciones dentro de dicha Insti tuciÓn, esta

blece al Proc:.urador General de la República al frente de la 

Institución. Posteriormente en el año de 1941 se derogo la 

Ley de 1934. 

El establecimiento del Ministerio PÚblico en ---

México se debe a que ha seguido los lineamientos del dere-

cho fl'H?lcés y del derecho españ.ol, así como de disposicio-

nea del propio derecho mexicano. Piña y Palacios nos dice

que "Del ordenamiento francés tomó como característica -

principal el de la unidad e indivisibilidad, pues cuando -

actúa el agente del Ministerio Público lo hace a nombre y -

en representación de toda la instituci6n. La influencia --

eepaftola se encuentra en el procedimiento, cuando el Minis

terio PÚblico formula conclusiones, las que siguen los mis

mos lineamientos formal.ea de.un procedimiento del Fiscal en 
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la Inqu.iaicicSn. En cuanto a la influencia exclusivamente -

na.cional está en la preparación de la acción penal. " (29) 

Respecto a los &ntecedentes históricos de la ---

Defenaa, los Códigos de Procedimientos Penales de 1880 y --

1894 regulaban a la defensa y la establecían con carácter

de simpl.e mandato. Bl defe~or actuaba de acuerdo a la -

voluntad del. mandante. 

El Código de 1880, ordenaba que "••• los defenso

res pueden promover, sin necesidad de la presencia de sus -

defendidos, las diligencias que creyeron convenientes; pero 

en el ejercicio de su encargo, no contrariarán las instruc

ciones que de aquellas hubiere recibido. " (30) 

Como podemos ver en esta disposici6n, el defensor 

debería seguir debidamente las instrucciones del mandante,

y no contrariar éstas. 

Así el Código de Procedimientos Penales de 1894,

regulaba al defensor de igual manera que el Código de 1880-

fR que disponía " '••• que los defensores pueden promover -

(29} v. CASTRO, Juventino. Ob. cit. pág. 29 

(30) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Ob. cit. pág. 91. 
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todas las diligencias o intentar todos los recursos legales 

que creyeran convenientes, excepto en el caso de que de ~ 

autos conste la voluntad del procesado de que no se practi

quen las primeras o de que no se intenten los sesundos, --

teniendo por tal volu.ntad la conformidad expresa con las 

sentencias o su.tos, contra los que pudiera intentarse el 

recurso; que asimismo, pueden libremente desistirse de las

diligeccias que hubieren solicitado o de los recursos que -

beyan intentado, excepto en el caso qn que el procesado -

personalmente ha¡ya hecho la promoción o intentado el recur

e o, pues entonces el desistimiento del defensor no eurtirá

ningÚn efecto ••• ' " (31) 

Nuestra Constitución mexicana, establece a la --

Defensa como el derecho que tiene el procesado para poder -

nombrar a un defensor particular que lo asosore en su pro-

pia defftr.sa, o en su caso nombrar un defensor de oficio. 

(31)'.GONULEZ .B03HlüN'lB, Juan José. Ob. cit. pág. 91. 



CAPimLO SEGUNDO 

CONCEPTOS PUNDAMENTALES 

Kl procedimiento penal como sabemos consta de 4 -

períodos: averiguaci6n previa, instrucción, juicio y sentea 

cia; :dentro de loa cua1ee es el juicio el que nos interese.

por ser en éste en que se encuentran comprendida.a las con

clusiones de las partes. 

En relación a lo anterior, es de sumo interés que 

se tenga noción de los conceptos que intervienen en el des~ 

rrollo del presente estudio como lo son: conclusiones, par

te, Ministerio PÚblico, etc ••• , en virtud de que &stos son

mencionados contimiainente, respecto a la definición de ~ 

dichos conceptos existen diferentes puntos de .vista u opi~ 

niones por autores de la materia, da las cuales se exponen

las siguientes : 

I • CONCLUSIO?W3 · 

Las conclusiones es uno de loa conceptos ttlnda--

mentales que se manejan con frecuencia en este estudio, por 

lo que se presentan las definiciones que se consideran de 

un contenido amplio 1 entandible. 

Pifia y Palacios, nos da significado, y definición 
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de conclusiones. 

" Significados - conclusiones - poner fin a um -

situación. 

"Concluir es llegar a determinado resultado. Lle

gar a determir.s.d.a conclusión, es el acto mediante el cual -

se pone término a una cuestión, proponiendo la reeol~ci6n -

de la misma o su solución. 

"Definición de conclusiones desde el pUnto de vis

ta ;jurídico. 

•Acto mediante el cual las partes analizan los -

elementos inetructorios y sirviendose de ellos, fijan sus -

respectivas situaciones con relación al debate que va a --

plantea.roe. • (32) 

Colín Sánchez nos dice, "•••las conclusiones son 

actos procQdimentalea realizados por el Ministerio PÚblico

y después por la defensa, con el objeto, en unos caeos, de

fijar las bases sobro las que versará el debate en la au

diencia final; y en otros para que el Kinisterio PÚblieo -

fUndamente su pedimento y ee sobresea el proceso. " (33) 

(32) P:úlA Y PALACIOS, Javier. Ob. cit. pág. i83. 

(33) COLIN S.ANOHB3, Guillermo. Ob. cit. pág. 437 .. 
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De Pina Rafael nos dice, que las "... conclusio

nes aon en el proceso penal, actos destinados a ~ormular la 

calificación de los hoohos y circunstancias que reslll.ten de 

las actividades probatorias llevadas a efecto en el período 

de instru.cción. " (34) 

De la exposici6n de lBB definiciones mencionadas, 

considero que las tres definen perfectamente lo que son las 

conclusiones, pero la que presenta Pifia y Palacios es la -

más sencilla y que en pocas palabras nos dice lo que son -

las conclusiones, ya que éstas no son más que el análisis -
'f· 

de los elementos i?lStriictorios realizado por las partes 

para que con ello establezcan su posición o situación en el 

juicio que se va a plantear. 

I:I. PARTR 

En una controversia se les denomina parte o par

tes a las personas que intervienen en ella, se hace aJ.usión 

a eate concepto, ya que en el proceso penal se hab1a de -

partes, por lo que se presentan las siguientes definiciones: 

(34) DE PINA, Rafael. Diccionario de Derecho, México, ---

Porrda, 1979, pág •. 163. 



De Pina Rafael nos dice, que parte es la " Pe:i'So

na que interviene por au propio derecho en la producci6n de 

un contrato o acto jurídico de cualquier especie. // Qt.lien

se incorpore. a un proceso para ejercer el derecho de inter

venci~~ en los casos autorizados expresa.mente por la ley.// 

Sujeto parcial de una relaci6n jurídica procesal. n {35) 

En el Diccionario Salvat se define a la parte -

como el "••• nombre que se da a cada uno de los litigantee

en loe juicios. En general son doa: el actor quien en lo -

civil es el. que demanda, y en lo criminal es querella, y el 

reo, que es aquél a quien se exige el cumplimiento de una -

obligación o se imputa la responsabilidad de un delito o -

f'al ta. • ( 36) 

/En el Prontuario del proceso penal mexicano el -

concepto de parte es definido por dos autores de importan-

cia dentro del derecho procesal., los cuales lo definen de -

la eigu.iente manera: 

"••• Ce.rnelutti: 'La parte en sentido susta?Jcial.:-

(35) DB PINA, Rafael. Ob. cit. pt{g. 360. 
(36) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT. México, Salvat edi t2, 

res S-. A., 1954, V'ol. 10, Pá&s • 194-195· 
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corresponde a cualquier par;ludicado, la parte en sentido -

formal al ofendido, la parte en sentido instrumental al -

ministerio públicoº••• también al defensor. n (37) 

Ohiovenda nos dice que"••• parte es aquel que -

pide en nombre propio o en cuyo nombre se pide una actua-

ción de la ley. n (38) 

El concepto de parte en el período del juicio, • 

es en donde realmente adquiere su carácter como tal, ya -

que el Ministerio Páblico actua exigiendo una obligación -

o la imputación de un delito, y el defensor como parte y -

en representación del acusado actúa defendiendo sus dere-

chos de éste. 

I!I. MINISTERIO PUBLICO. 

El Ministerio PÚblico es uno de los conceptos 

fundamentales de nuestro estudio, por ser él, Órgano ad.mi~ 

nistrativo en cuyo poder se encuentra el monopolio del ----

(37) GARCIA RAMIR&, Sergio y ADATO DB !BARRA, Victoria. -

Prontuario del Proceso Pena.1 Mexicano, México, Bdit. PorrtÍa 

1982, pág. 20. 

(36) Ibidem. 
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ejercicio de la acción pe?Jal., y por lo tanto dentro de sus

fu.nciones el encargado de presentar las conclusiones relat! 

vas al juicio en cuesti~n. 

A continuaci6n se exponen diferentes puntos de -

vista o definiciones, para poder tener la noción de lo que

es el Kinisterio PÚbl.ioo. 

De Pim Rafael, define al Ministerio PÚblico como 

" Cuerpo de fUncionarios que tienen como actividad caracte

rísticas, aunque no única, la de promover el ejercicio de -

la jurisdicoión, en los casos preestablecj.dos, pe:rsonific~ 

do el interés público existente en el cumplimiento de esta

fu.nción estatal. " (39) 

Mesa Velázquez dice que el "••• ltinieterio PÚbli

co, en lo penal, es una illSti tución legal de origen admini! 

trativo, constituida por un conjunto de funcionarios pÚbli

cos que, bajo la dirección del Gobierno y al lado de los -

jueces tienen por misión la defeDSa de loe intereses de la

sociedad en la persecución de los delitos ••• • (40) 

(39) DB PINA, Rafael. Ob. cit. pÍlg. 3'36. 

(40) GARCIA RAMIREZ, Sergio... Ob. cit. pág. 20. 
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v. Castro, nos dice que " El Ministerio Público -

no es un 6rgano que se encargue de impartir justicia, sino

un órgano administrativo que vela porque se aplique la ley

estrictamente por aquello~ que sí tienen la misi6n de imPB!: 

tir justicia. Es un Órgano estatal raquirente en el proce

so para definir la relación penal. n· (41) 

Los autores, en sus definic:l.ones ya ez:puestas, 

dan una noción clara de lo que es el Ministerio Público, 

especificando aunque no, Única la función principal de éste. 

Así defino al Ministerio Público como una instit?:!. 

ción de indole administrativa, integrada por un conjunto de 

funcionarios públicos encargados de representar a la socie

dad, de velar por el interés público, de ejercitar la~ 

acción penal y en general de hacer.que ee respete la ley. 

El Ministerio PÚblico, como podemos ver no actúa.

en interés particular o privado, sino como un 6rgano esta

tal en interés de la. comunidad y haciendo que se cumplan -

las disposiciones Constitucionales y las leyes penales. 

(41) v. CASTRO, Juventino. Ob. c:l.t, pág. 39. 
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IV. DBPBmA.. 

Considerando q~e la defensa es otro de los concea 

tos fundamentales de nuestro estudio, y que como parte en -

el proceso penal tiene una i'unci&n fundamental, es necesa-

rio tener una noción ó.e .Lo que es en eí la defensa. 

Como en muchos otros conceptos de interés para .i 

desarrollo de nuestro tema, existen diferentes definiciones 

en relación con la defel'lSa. 

Penech, nos dice que " Se entiende por defensa en 

sentida amplio toda actividad de las partes encaminada a 

hacer valer en el proceso penal sus derechos e intereses, -

en orden a la actuacicSn de la pretensión punitiva y la de -

resarcimiento, en su caso, o impedirla segÚn su posición -

procesRJ.. " (42) 

Jiménez Asenjo, define a la defensa desde aos --

puntos de vista: .. La defensa del procesado o del responsa

ble civil, puede toma.reo en dos sentidos: el material, como 

(42) PBNECH, Jliguel. Derecho Procesal Penal, .Barcelot1a , -

Edit. Labor, 1960, pág. 373. 
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toda actividad dirigida a proteger loe derechos de una per

sona y particularmente los del inculpado, y el formal, como 

aquella actividad encomendada especialmente a una persona -

1d6nea en relación a un inculpa.do, con la obligación de -

aportar y estimular en pro del mismo todos los elementos -

que le sean favorables, tanto procesal como substantivamen

te. La persona a quien la ley encarga de esta obligación se 

denomina. defensor o meramente defensa por tratJSpoeición del 

contenido a su servidor. " (43) 

B. Carlos define a la defensa en sentido restrin

gido diciendo, que "••• la defensa constituye el derecho -

subjetivo del imputado y de los que podrían ser alcanzados

por las c·onsecuencias del delito (civilmente responsable, -

parte civil, etc.) y contra quienes se interpone o se ha -

promovido la acción respectiva, dirigida, aquella oposición 

a obtener la declaración de in~xistencia de la pretensión -

punitiva y consigttiente falta de responsabilidad-por los -

dafios. " (44) 

-----
(43) JIMEN& ASENJO, Enrique. Derecho Procesal Penal, -

Madrid, Revista de derecho privado, s. t., págs.200-201. 

(44) B. CARLOS, Eduardo. Introducción al Estudio del Dere

cho Procesal, Buenos Aires, ediciones jurídicas &lropa-Amé

rica, 1950, paíg. 297. 
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El concepto de defensa ha sido establecido en -

base a diferentes puntos de vista, para unos autores la -

definen en distintos sentidos: material o formal, amplio o

restringido, y para otros la definen en forma eencil1a ~ 

diciendo que es lo contrario a la acusación. 

La defensa cona ti tuye una garantía que nos otorga 

a todos los individuos la Cona ti tución PólÍtica de loe EBt!, 

dos Unidos Mexicanos, y que se encuentra come.grada en su -

art. 20 fracción IX. 

Desde un punto de vista personal., la defensa es -

toda actividad encaminada a proteger loe intereses legiti-

mos de las personas implicadas en un proceso, real.izada por 

un abogado o por el propio interasado. 

'f. COADYUVAR-

En t11.1.89tro Derecho Procesal se encuentra limitado 

el papel del ofendido o de sus causahabientes, en virtud de 

que mnca puede fungir como actor, ye que la acción penal -

4nicamente esta en manos del Kinieterio PÚblico 1 por lo -

cual se le reconoce como querellante Y. por comiBtliente la

posibilidad de coad;yuvar. 
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En relación a lo anteriormente mencionado, es de

interés conocer lo que significa el concepto de coad~uvar,

para tal efecto se exponen las siguientes definiciones: 

Eduardo Palla~es nos dice, " Coadyuvar es, por ~ 

tanto, ejercitar la misma acción que ejercita el demandante 

u oponer la 'misma defensa que hace valer el demandado. " ~ 

(45) 

El Diccionario Sa.l.vat dice, se entiende por " -

Coadyuvar.- contribuir, aaistir o ayudar a la consecución -

de a.J.gu:na cosa. " (46) 

cabanellas, defina el concepto de coadyuvar como

el " Contribuir, auxiliar o ayudar a 1a conser.ución de alga 

na cosa. //Litigar en igual. aentido que una parte, pero -

con cierta independencia. " (47) 

(45) PALLAlUS, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal -

~. Mé~ioo, Porrúa, 1981, pág. 160. 

(46) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT. Ob. cit. Vol. 4. pág. 

267. 

(47) CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de Derecho qsual -

!::Q, Buenos Aires, Bibliográfica Omeba, 1962, fomo I, pág.-
404. 
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Los artículos 9 y 141 de las leyes adjetivas ~ 

común y federal, hacen ref~rencia al carácter que tienen el 

ofendido o su representante de poder ser coacbuvante del ~ 

Ministerio PÚblico. 

Hay uniformidad de criterios en las definiciones

expuestas por los autores menciona.dos, nos dan una noción -

clara y precisa de lo que es coadyuvar. 

Dicho concepto representa interés al abOrdar'"tlll"! 

tro tema, ya que al concluir el Ministerio PIÍblico como la

defensa, analizan todos los datos proporcionados que ayuden 

o contribuyan a la realización de su finalidad. 

Considerando lo anteriormente expresado, el ~ 

concepto de coadyuvar, es por lo tanto, el carácter que la

ley con:f'iere al ofendido o a su representante de poder con

tribuir a la co?JSecución de alguna cosa, 11 tigando en -

igual sentido que una parte, pero con cierte. independencia. 

En ~eta como en las otras definiciones expuestas, 

al referirse al derecho de poder contribuir a la consecu

ción de alguna cosa, se hace alusión a.los datos que condu~ 

can al establecimiento ·de la culpabilidad del acusado, as!

como la justificación de la reparaci6n del daffo. 



CAPITULO TERCERO 

CONCLUSION~ DEL MINISTERIO PUBLICO 

Una vez que ha concluido la etapa de la instruc~ 

ción, se abre el período del juicio.· Dentro de éste se~ 

plantean los actos preparatorios, destacandose en su conte

nido principalmente las conclusiones. 

En el capítulo anterior se expusieron diferentes

puntos de vista relacionados con el significado de las con

clusiones, para efecto de este capítulo las conclusiones -

son el acto mediante el cual las partes analizan los d~tos

recabados durante la instrucción, fijando as! sus respecti

vas situaciones con relación a la controversia que va a ~ 

plantearse. 

Las conclusiones del Ministerio PÚblico son de -

estricto derecho, es decir, deben reunir determinados requ! 

sitos y formalidades que la misma le~ establece para su ~ 

presentación. 

En el desarrollo del presente P.Studio, examinare

mos todo lo ~onducente a las conclusiones del Ministerio -

?Jblico como lo es, su definici6n, clasificación, requisi--

tos, etc ••• 
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I. DEPINICION, 

Como se ha mencionado, las conclusiones son actos 

preparatorios del juicio, cuyo principio de este período es 

al cierre de la instrucción y termina con la citación para.

audiencia. Per!odo en el que el Ministerio Público debe -

formular ~us conclusiones, por lo que es de utilidad la~ 

definición de lo que son las conclusiones del Ministerio -

PÚblico. 

Pranco Sodi nos dice, ." Las conclusiones del -

Xi:r:U.sterio PÚblico son un acto de éste, realizado en el ~ 

ejercicio de la acción pena.1, mediante el cu.al precisa el -

cargo y solicita la imposición de la penalidad fijada por -

la ley, exactamente aplicable, o bien expresa cuáles son -

las razones de hecho y derecho en que se funda para no acu

sar y solicitar la libertad absoluta del procesado y el -

sobreseimiento de la causa. " (48) 

El artículo 316 dei c6digo de procedimientos pe~ 

les para el D. F. nos dice que el Ministerio PÚblico "·•· •• al 

(48) PRANCO SODI, Carlos. El frocedimiento Penal Mexicano, 

México, EClit. Por1'ia, 1946, pág. 289. 
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formular sll!l conclusiones, hará una exposición euscinta y -

metódica de 1os hechós condu.centee, propondrá las cuestio-

nes de derecho que de ellos surjan, citará las leyes, ejec~ 

torias o doctrinas a~licables 1 terminará su pedimento en -

proposiciones concretas. " 

La definición expuesta por Franco Sodi, así como

el contenido del art. 316 del Código mencionado, establecen 

de una manera sencilla y completa lo que significa las ~ 

conclusiones del Ministerio Público, asimismo el desarrollo 

de éstas. 

Muchos autores como González Bu.sta.mante, opinan -

que con la formulación de las conclusiones automáticamente, 

la acción penal se transforma de persecutoria a acusatoria. 

La desición del Ministerio Público es de sumo ~ 

interés en el desarrollo del. proceso.~ ya que de ello de;,!-o 

pende la causa, asimismo el que se aplique la penalidad ~ 

correspondiente al delito en cuestión. Por lo que el Mini~ 

terio PÚblico debe apegarse a la ley, al analizar los ele~ 

mtmtos inst:ractorios para que éste pueda formu.lar sus con

clusiones. 
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II. CL.ASIPICACION 

Desde un punto de vista general, las conclusiones 

se clasifican en: conclusiones del Ministerio Público y ~

conclusiones de la defensa. 

En el presente capítulo Únicamente trataremos el -

tema de las conclusiones del Ministerio Público 1 poste~io~ 

mente las de la defensa. 

García Ramírez nos dice, " ••• las conclusiones -

constituyen una ?Dleva oportunidad para la reclasificación -

del delito por el que el proceso se sigue; trátese desde ~ 

luego , de un cambio de clasificación técnico-jurídico de -

los hechos, más no de una variación en estos mismos." (49} 

Lo que este autor nos dice, es que al clasificar

las conclusiones no se alteraran los hechos recopilados ~ 

du~nte la instrucción, y la clasificación es con la finali 

dad de proporcionar mayor claridad en el estudio de éstas. 

Colín Sanchez, nos habla de conclusiones provisi2 

--------
(49) G.ARCIA RAMIREZ, Sergio. Ob. cit. pág. 399. 
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ne.les y definitivas, atendiendo a lo dispuesto por los artí 

culos 319, 32:>, 322, y 326 de la ley adjetiva común~· de la 

federal el artículo 294. 

&!te mismo autor nos dice que las conclusiones ~ 

proviciona.les y definitivas a su vez son acusatorias e ina

cusa torias. 

" Son proViaionales hasta en tanto el juez no pr2 

nuncie un au.to considerándolas con carácter definitivo, 

independientemente de que sean acusatorias o inacusatorias. 

'' Las conclusiones son definitivas cuando, al ser 

estimadas así por el Órgano jurisdiccional, ya no pueden -

ser modificadae, 'sino por causas supervenientes, y en ben~ 

ficio del acusado.• (art. 319 del código de procedimientos

penales para el distrito federal) ••• " (50) 

Esta clasificación es sencilla y entendible, no -

presenta problemática en cuanto a su presentación, dicha -

clasificación no se maneja con frecuencia por los autores -

de la ~ateria ya que normalmente se habla de acusatorias Y

absoJ.utorias. 

(50) COLIN SA.l'fCH:E:ü, Guillermo. Ob. cit. pág. 441. 
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La clasificación de las conclusiones del Ministe

rio Público sera de acuerdo al pedimento que éste solicite

para imponer o no peria alguna, así las conclusiones del -

Ministerio 2Úblico se clasifican en: Acusatorias, no acusa

torias o absolutorias, y contrarias a las constancias proc~ 

sales. 

CONCLUSIOlGS ACUSATORIAS.- el Ministerio Público -

al formular sus conclusiones, hace un análisis de los ele-

mentas instructorios y apoyandose en la ley, acusara al 

procesado si a su consideración reune la comprobaci6n y la

responsaoilidad delictuosa. 

Colín Sanchez dice, " ••• Las conclusiones acusa

torias, son la exposición fundamentada, jurídica y doctri?J! 

riamente, de los elementos instructorios del procedimiento, 

en los cuales se apoya el Ministerio Público para seffalar -

los hechos delictuosos por los que acusa, el grado de res-

ponsabilidad del acusado, la pena aplicable, la repara.ción

d~l daño y las demás sanciones previstas legalmente para el 

caso concreto. " (51) 

(51) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Ob. cit. pág. 433. 
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Para fines prácticos del presente estudio, expon

dremos la definici6n de lo que es acusación, ya que no fue

establecido como concepto fundamental.. Sin embargo el con2 

cimiento de él ayudara a una mejor comprensión da nuestro -

tema. 

De Pina Rafael, la define como " Imputación o 

cargo formW.ado contra la persona a la que se considera 

autora de un delito o infracción legal de cualquier género." 

(52) 

La.a conclusiones acusatorias del .Ministerio Públ! 

co se presentarán en el término establecido por la ley, --

asimismo, deberán reunir requisitos de forma y contenido 

los cuales desarrollaremos en el sig11iente punto. 

Se sostiene que la autoridad judicial no podrá 

aplicar una sanción ~or a la que el Ministerio Público ª.2 

licita. A1 respecto considero que esto puede refutarse, ya 

que la autoridad judicial como órgano de decisión que es, -

aplicará la pena correspondiente al delito en cuestión de-

acuerdo. al estudio que haga de las conclusiones presenta-

(52) DE PINA, Rafael. Ob. cit. pág. 56. 
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das por el Ministerio PÚblico, no necesariamente tend1•á que 

aplicar la pena solicitada, sino que decidira si es e no la 

aplicable. 

Julio Acero o~ina como muchos autores más que, -

" Las conclusiones acusatorias equivalen a la demanda en el 

Procedimiento Civil. 

" Abren propia.mente el juicio; constituyen el verdadero ~ 

ejercicio de la acción penal, pues.es all! donde se acusa -

ya en concreto a determinado individuo y e e pide para él -

una pena determinada; queda planteada en definitiva la con

tienda y sometido a ella y a su décisión el preso demanda

do ••• " (53) 

En relación a lo anterior, otros autores opinan -

que las conclusiones vienen a ser loa alegatos y no la de

manda en el juicio penal. Al respecto considero que las co~ 

clusiónes acusatorias no se pueden comparar con una demanda 

del juicio ni ,;•il, en virtud de que no reunen los requisitos 

necesarios para ser delllSnda, por lo tanto, si se puede de-

cir que son equivalentes a los alegatos 9orque en estos las 

partes exponen sus razones. 

(53) ACERO, Julio. Procedimiento Penal. México, Edit. José 

M. Cajica Jr. 1968, pág~ 156. 
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El Ministerio PÚblico debe f\lndar su acusación -

a obre el valor jurídico de las pruebas, así como de los -

hechos comprobados. 

Las conclusiones acusatorias limitan la actuaci6n 

tanto del Ministerio PÚblico como de la defensa; del prime

ro porque una vez que presente las conclusiones no podrá -

retirarlas, en cuanto a la defensa, estará limitada al for

mular sus conclusiones a -l~ :presenta~ por el. Minister.io

.i?tiblioo, ya que .tendrá que ·conocer primero del conte'l'lido de 

éstae.: 

En relaci6n a lo anteriormente dicho, vemos la ~ 

importancia que representa el contenido de las conclusiones 

del Ministerio Público para la formulación de las de la -

defenaa, es decir, fundara sus conclusiones la defensa no -

s6lo en el análisis de las conclusiones del Ministerio Pú~ 

blico sino que tendrá en cierta forma que oponerse a ellas. 

Una vez. que se estableció lo que significan las -

conclusiones acusatorias, proseguiremos con Il1.leetro estudio 

~examinando como e egunda clasificación de las conclusiones -

del Ministerio PÚblico, las de no· acusación o llamadas ina-

cusa torias. 
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CONCLUSIONES NO AGUSATORIAS.- Llamadas también -

absolutorias o inacusatorias, al igual que las acusatorias

deberán reunir los requisitos tanto de forma como de conte

nido que la ley establece, tomando en cuenta el mismo térm! 

no para su presentaci6r. que el de laa acusatorias. 

En cuanto a su definición Colín Sáncbez nos dice, 

" Las conclusiones ine.cusatorias, s~n la exposición funda~ 

mentada, jurídica y doctrinalmente, de los elementos ins~ 

tri1ctorios del procedimiento, en los que se apoya el Mil"J.B

terio PÚblico para fijar su posición legal, juetificando la 

no acusación del procesado y la libertad del mismo, ya sea

imputable al procesado, o porque so dé en favor de éste al

guna de las causas de justificación u o"tra eximente de las

previstas en el capítulo IV, título I, Libro Primero del 

Código Penal para el Distrito y Territorioc Federales, o en 

los casos de amnistía, prescripción y perdón o consentimie~ 

to del ofendido ••• " (54) 

Las conclusiones no acusatorias del Ministerio ~ 

PÚblico, justifican la no culpabilidad del procesado y ~ 

por lo tantc la solicitud de la libertad absoluta. Para ~ 

que pueda ocurrir esto, es necesario enviar al Procurador ------
(54) COLIN SANOHJ:;, Guillermo.. Ob. cit. pág. 433 
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de Justicia en materia común, o, al Procurador General de -

la República en materia federal, las conclusiones no acusa

torias para que estos a au vez las modifiquen, ratifiquen o 

confirmen. 

Si las conclusiones inacusatorias son confirma.das 

por el Procurador, sea en materia común o federal, trae -

como consecuencia el sobreseimiento de la causa. Al·respe.!:, 

to BriseRo Sierra opina: 

.. ... el resultado de las conclusiones no acusato-

rias del Ministerio PÚblico, confirmadas expresa o implíci

tamente por el procurador, ya que entonces se produce el -

sobreseimiento al que, para no violar la Consti tueión, se -

le dan efectos de sentencia absolutoria. " (55) 

En mestro Código de Procedimientos Penales se -

encuentra consagrado el sobreseimiento en lo relativo a las 

conclusiones no acusatorias, materia común los arte. 323 y-

324 y en materia federal el art. 298 fracción I. . . . 

Con el sobreseimiento de la caus.a, y con fUndame~ 

(55) BRISEÜO SIERRA, Humberto. El Enjuiciamiento Penal gexi 

.2!!!2.• México, Eclit. Trillas, 1976, pág. 196. 
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to en las layes adjetivas, el procesado quedará en abeoluta 

1:1.bertad, ya que el sobreseimiento és un acto jurisdiccio

nal. que térmiJ:lll con el proceso. 

Se anal.izarán posteriormente los requisitos que -

deben reunir las conclusiones no acusatorias. 

CONCLUSIONE3 CONTRARIAS A LAS CONSTANCIAS PROCES! 

LES.- El Ministerio PÚblico al formular sus conclus:imnes, -

en algunos casos, existe contradicci6n entre sus conclusio

nes y las constancias procesales, esto ocurre cuando el --

Ltinisterio Público omite hechos o pruebas propias del expe

diente, es decir, hay falsedad y contrariedad en lo solicit~ 

do por el Ministerio PÚblico. 

Las conclusiones contrarias a las constancias prg_ 

casales " ••• son aquellas, como su nombre lo indica, que no 

están acordes con los datos que la instrucción consigna. 

Cuan.do son formuladas , para evitar que mañosamente el Mini!!_ 

terio Público oblisue al Órgano jurisdiccional a dejar imp~ 

ne un delito ••• • (56) 

(56) GONZAL~ BUST.AMANTB, Juan José. Ob. cit. pág. 435. 
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Al igual que las concl11Siones acusatorias y las -

no acusatorias, el juez remitirá las conclusiones contrarias 

a las constancias procesales ya sea al Procurador de Justi

cia en materia común o al Procurador de la República en ma

teria federal, para que estos a su vez las modifiquen, con

firmen o revoquen. 

III. FORMA Y CONTENIDO DB LAS CONCLtTSIQ 
IDS ACUSATORIAS 

Como ya hemos menciona.do las conclusiones del Mi

nisterio PÚblico se clasifican en acusatorias y no acusato

rias, y contrarias a las constancias procesales. 

Para. poder exponer los requisitos de dichaS con-

clusiones, estudiaremos primera.mente las requisitos de las

conclu.&iones del Ministerio PÚblico de una forma general: 

Los artículos 316 del Código de Procedimientos ~ 

Pena.les para el D. F. y el artículo 292 del· Código Federal

de Procedimientos Penales, s~ consagran los requisitos. 

Desde un punto de vista· formal, deberán reunir -

los siguien~es requisitos: 
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- Deberá presentarse por escrito. 

• Proceso de referencia. 

- Seffalamiento del Órgano jurisdiccional a quien-

se dirigen. 

- Nombre del procesado. 

- Exposici6n de los hechos. 

- Designamiento de los preceptos legal.es aplica-

bles. 

- Puntos concretos de lo que se concluyo. 

- lecha y lugar de formulación. 

- Pirina del Agent~ del Ministerio PÚblico._ (57) 

Requisitos'de contenido de las conclusiones del -

Ministerio PÚblico• 

Gonzál.ez Bustamante, nos dice que " IJJ.S condicio

nes de fondo son aquellas que por la importancia que revis

ten, son indispensables para la exactitud del pedimento. ~ 

Consisten: a) En una exposición breve y metódica ,de los he

chos y circunstancias concernientes a las modalidades del -

delito y del delincuente; b) En la valoración ;jurídica de -

los elementos probatorios en relación con los conceptos le

gales violados; c) En la expresión de las cuestiones de de-

(57) COLIN SANCHBZ, Guillermo. Ob. cit. pág. 434. 
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recho, doctrine.e y jurisprudencia aplicable, d) En la de~e~ 

minación y clasificación de los hechos punibles que resul~ 

ten probados por medio de proposiciones concretas. así como 

en la petición para que se apliquen las sanciones proceden

tes, inclusive la reparación del daño ••• " (58) 

REQUISITOS FORMAL.ES DE L.AS CONCLUSIONE3 ACUSATO--

RIAS 

Franco Sodi, como muchos otros e.utores sefialan -

que las conclusiones acusatorias deben reunir los siguien-

tes requisitos: 

"••• formularse por escrito; expresar la designa

ción del Órgano jurisdiccional ante quien se forim.ilan; de

terminar el proceso a que se refieren; narrar los hechos -

probados; citar las disposiciones legales aplicables; expo

ner en puntos concretos la acusación y expresar también la

fecha. en que se formulan ••• " (59) 

En el procedimiento sumario, las conclusiones ee

podrán formular por el Ministerio PIÍblico en fonna verbal -

anotandoee los puntos principales en el acta respectiva, -

asimismo se reserva el derecho de formularlas por escrito -

(58) G-ON'ZALE'Z BUSTAMArr.rB, Juan José. 
(59) .FR.L~CO SODI, Carlos. Ob. cit. 

Ob. cit. pág. 217. 
pág. 290. 
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y siendo as!, tendrá un término de tres días para su presa~ 

taci6n, esto se encuentra consagrado en el art. 308 del có
digo de Procedimientos Panal.es para el D. F. 

En el procedimiento ordinario se presentan por -

escrito y se podrán sostener verbalmente en audiencia prin

cipal, as! lo establece el art. 317 del Código anteriormen

te mencionado. 

En el sumario, si las conclusiones se presentan -

verbalmente, el juez podrá dictar sentencia en la misma --

audiencia. 

El segundo requisito formal de estas· conclusiones 

determinan en cierta forma la competencia, es decir, si se

presentan ante el Procurador General de Justicia en materia 

común, o , ante el Procurador General de la República en -

materia Federal. 

El tercer requisito formal, es de interes, tanto

para el procesado como para el 6rgano jurisdiccional, esto

es, con la finalidad de poder dictar pena aplicable confor

me a lo establecido por la ley, en relación al delito en -

cu.esti6n. 
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Narrar los hechos probados. El Ministerio PÚbl:i

co debe ser concreto en la relaci6n de hechos, ignorando ~ 

aquellos que no hayan sido probados. 

La mención de las disposiciones legales a.plica~ 

bles no es más que el señalamiento de los Códigos con sus 

respectivos artículos, que fUndamenta.n su pedimento, y el 

procedimiento a seguir. 

El Ministerio PÚblico debe ser concreto en lo que 

acusa., señalando las causas principales que motivan tal ªº!! 
sación. Por IÍl.timo deberá mencionar la fecha en que formu

la sus conclusiones, esto es para fines de presentación. 

REQUISITOS DB CONTENIDO DB LAS CONCLUSIONES ACUS! 

TORI.AS 

"••• Las conclusiones acusatorias deben contener: 

lo. Loa hechos, entendiendo por éstos: a) El delito, b) Sus 

circunstancias, c) El daño privado ocasiona.do, d) La perso

nalidad del procesado ••• 2o. El estudio de la prueba que -

justifique o demuestre la existencia de los hechos. 3o. La

determinación de la causalidad del delito, mediante el es't!! 

dio psico-bio-aociol6gico de su ailtor.• 4o. El estudio jurí

dico del delito y de la responsabilidad del delincuente, y-
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5o. La acusación concreta que se fija en los siguientes PU!! 

tos separados: a) Los elementos del delito; b) Sus circuns

tancias; e) La expresión de que el acusado es responeable;

d) El concepto de responsabilidad, y e) El pedimento de -

aplicación de la ley penal. Así determinados los caracteres 

de las conclusiones en estudio, se comprende s~ importancia 

puesto que delimitan nada metios que el objeto mismo del pr.2, 

ceso. " (60) 

.Bl desglose que hace Franco Sodi, de los requisi

tos de contenido de las conclusiones en estudio, es intere

sante ya que lo hace.de manera que no omite cosa alguna y -

procura tener coordinac~.6n en cada desglose que presenta. 

Nuestra ley, no establece expresamente todo el ~ 

contenido de las conclusiones acusatorias, solamente lo ha

<·, ce de una forma concreta, lo cual podemos constatar en los

arts. 316 del Código de Procedimientos Penales para el D. ?, 

292 y 293 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por la importancia que tienen las conclusiones ~ 

acusatorias, el Ministerio PÚblico tendrá que elaborarlas -

---·---
(60) PRANCO SODI, Carlos. Ob. cit. pág. 290. 
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siguiendo los lineamientos del derecho. 

Si.n embargo considero, que las conclusiones acu.ci!!: 

torias en cuanto a su contenido deberían establecerse en la 

ley, de una forma más amplia que permitiera ·..uia mejor com

prensión da ellas, asimismo ayudara al cumplimiento de los

requis i tos • 

Pérez Palma, opina que las conclusiones acusato-

rias deberán redactarse aunque la ley no lo exprese de la

siguiente forma: 

"••• ~. Un resumen de los hechos, limitado al 

punto de vista de la acusación; 2. Consideraciones sobre la 

comprobación del cuerpo del delito; 3. Consideraciones so-

bre la responsabilidad penal en que lmbiere incurrido el -

acussdc, incluyendo las circunstancias modificativas o agl'! 

vantes de la penalidad, y 4. Consideraciones sobre el pago

ª la reparación del daflo; para concluir pidiendo: a) con -

fundamento en las disposicionee aplicables, la imposici6n -

de las sanciones que establezca la ley, y b).la condena al

pago de la reparación del daf1o. " (61) 

(61) PER& PALMA,RAPAEL. Guía de Derecho procesal penal, 

México, cárdenas, Bditor y Distribllidor, 1975, pág. ~3. 
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Como podemos observar, existe igualdad de opinión 

entre los estudiosos del derecho en cuanto a loe requisitos 

que deben reunir las conclusiones acusatorias, dividiendo~ 

las de diferente forma pero con igual criterio. 

IV. FORMA Y CONTENIDO D'E: LAS CONCLUSIO-

Nm NO ACUSATORIAS. 

En el punto anterior ~e ha examinado los requisi

tos de las conclusiones no acusatorias, por lo que a conti

Dl.lnción analizaremos los requisitos de las conclusiones no

a.cuaa torias • 

R.EQUISI TOO PORMALES 

Pormalmente las conclusiones no acusatorias deben 

r01.inir los mismos requisitos que las conclusiones acusato

rias, siempre y cuando no afecten a su naturaleza inacusat~ 

ria. 

Los requisitos formales que deben reunir las con

clusiones no acusatorias, serán los miamos que 1a examina

mos en el punto anterior, los cuales son: 
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- Se deben fo:rmul.a.r por escrito. 

- Manifestación del proceso en cuestión. 

- Designación del Órgano jurisdiccióna1 ante 

quien se dirigen la.a conclusiones no acusato--

ria.s. 

- Nombre del procesado. 

- Hechos probados. 

- Mención de la.a disposiciones legales aplicables. 

- El Ministerio PÚblico deberá ser concreto en la 

exposición de sus razones para no acusar. 

- Por Último se expresara la fecha de formulación 

y la firma de quien las elabora. (62) 

En relación al primer requisito, en el procedi--

miento sumario las conclusiones del Ministerio PÚblico se -

formulan verbalmente, reservandose el derecho de hacerlo en 

forma ~scrita para lo cual cuenta con tres días, es así como 

se establece en el art. 308 2o. parrafo del c. de Ps. Ps. -

para el D. P. 

En materia federal el art. 291 del c. P. de Ps. -

Pe. dispone que las conclusiones del Ministerio PÚblico 
------
(62) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Ob. cit., pág. 434. 
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deben formularse por escrito. 

Las conclusiones de no acusación deben satisfacer 

los mismos requisitos formales que las de acusación, por lo 

cual no es necesario volver a analizar los mismos requisi

tos. 

REQUISITOS DE CONTENIDO DE LAS CONCLU

SIONES NO ACUSATORIAS 

Las conclusiones no acusatorias deberán satisfa

cer los siguientes requisitos; 

" ••• 1o. hechos; 2o. estudio de la prueba que -

los justifica; 3o. derecho aplicable, y 4o. pedimento que -

expresará:' a) La no acusación, b) Solici tu~. de que se remi

tan conclusiones y autos al Procurador para la revisión de

las primeras, e) Solicitud de libertad absoluta del proces~ 

do y sobreseimiento del proceso ••• " (63) 

Tanto el primero como el segundo de los requisi.

tos van entrelazados, es decir, debe haber hechos probados 

en base al análisis de los elementos ir:structorios. 

(63) FRANCO SODI, Carlos. Ob. cit. pág. 292. 
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El tercer requisito se refiere solamente a las -

disposiciones legales, en las cuales fundamenta su razona-

111iento. 

Respecto al 4o. requisito, el Ministerio PÚblico

deberá peclir la no acusación del procesadv así como la sol! 

citud de libertad absoluta del mismo y el sobreseimiento -

del proceso. 

En relación a lo anterior, al pedir el-Ministerio 

Público que e e remitan las conclusiones y a.u toe al Procura

dor, sea en materia común o en materia federal, es con el -

objeto de que éste, modifique, confirme o revoque las con

clusiones no acusatorias. Si el Procurador confirme. dichas 

conclusiones dará co1110 resultado el sobreseimiento del pro

ceso Y. co1110 consecuencia la absoluta libertad. 

Julio Acero nos dice, ~ La no acusación del Mini! 

terio Público ratificada por el Procurador, termina , por -

s! sola y definitivamente el proceso respecto del reo favo

recido con ella, porque nadie puede ser condenado si no sa

le demanda por quien corresponde y en materia penal. la per

secución del delincuente y requerimiento de su castigo ---
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corresponda. con exclusividad al Ministerio Público. " (64) 

En el art. 293 fracción I del C. P. de Ps. Ps., -

se establece que el sobreseimiento procederá cuando el Pro

curador General. de la P.epÚblica confirme las conclusiones -

no acusatorias. 

En materia común, si el Procurador al recibir las 

conclusiones no acusatorias, no las resuelve dentro del pl~ 

zo establecido por el art. 322 del c. de Ps. Ps. para el ~ 

D. F., se tendrá por confirmadas las conclusiones. 

V. CONCLUSIONES CONTRARIAS A LAS CONS-

TANCIAS PROCESALB> 

Las constancias procesales, son todo aquello que

obra en autos, por lo que el Ministerio Público debe formu

laz sus conclusiones en base a éstas. 

· En ocasiones el Ministerio Público no formula sus 

conclusiones siguiendo y: analizando correctamente los el~ 

mantos instructorios, por lo cual falsea los hechos con la

finalidad de dejar impune un delito. 

{64) ACERO, Julio. Ob. cit. pág. 156. 
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Como podemos r~cordar las conclusiones contrarias 

a las constancias procesales "•••son aque1las, como su~ 

nombre lo indica, que no están acordes con los datos que la 

instrucción consigna. Cuando son formuladas, para evitar -

que mañosamente el Ministerio PÚblico obligue al órgano 

jurisdiccional a dejar impune un delito ••• n (65) 

En la práctica se da el caso, de que el Ministe-

rio PÚblico acusa por hechos que no corresponden exactamen

te al proceso en cuestión. 

lluchas veces El Agente del Ministerio PÚblico ªC!!. 

sa pidiendo penas que no corresponden al delito cometido -· 

por el procesado, ya sea que las solicite de una forma ma-

yor a la establecida por la ley con respecto al delito com! 

tido, o de manera que sea menor la penalidad a un delito 

considerado por la ley como grave. 

Respecto de estas conclusiones existe el mismo -

sistema de control que para las otras, es decir, el juez, -

señalando en qué consiste la contradicción, dará visia de 

las conclusiones al Procurador para que éste las modifique·,. 

confirme o revoque. 

(65) Supra, pág. 53. 
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Al respecto González Bustamante dice, " ••• Si el

tribunal observa que el Agente del Ministerio Público no ~ 

comprendió, en su pliego de acusación, algÚn delito que se

encuentre comprobado en autos o que su acusación no se aju~ 

ta a las constancias pr?cesales, en garantía de la sociedad 

debe observar las conclusiones ante el superior jerárquico

del agente, para que la.a confirme o modifique ••• '' (66) 

En este tipo de conclusiones el juez debe de pre

cisar solamente la contradicción que existe entre el pedi~ 

mento de la acusación que hace el representante social y lo 

actuado, por lo que no tomará en cuenta la diferencia de 

criterios que ha:a entre éste y el Ministerio Público en

relación a 1o expuesto. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto Franco So

di opina, " ••• las Únicas observaciones que el juez puede -

fo:nnular son los resultantes de la omisión de pruebas exis

tentes en e1 proceso o bien los resultantes del falseamien

to notorio de las mismas pruebas; pero :rru.nca debe estimar -

como causa de observación la diferencia de criterios que ~ 

(65) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Ob. cit. pág. 216. 
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puede existir entre él y el Agente respecto a la val.oración 

de las pruebas o sobre cual debe ser en el caso la ley pe-

nal aplicable. " (67) 

En el procedimiento ordinario el art. 320 del e.
de Ps. Ps. para el D. F., establece que el juez, señalará -

en qué ~onsiste la contradicción siendo las conclusiones ~ 

contrarias a las constancias procesales, remitirá éstas ~ 

junto con el proceso respectivo al Procurador de Justicia,

para que éste las confirme, modifique o revoque. 

El art. 321 del mismo Código mencionado, está re

lacionado con el art. anterior, ya que se establece que 

para que surta efectos lo antes citado debe oír el Procura

dor de Justicia el parecer de sus agentes auxiliares para -

poder decidir si confirma. o modifica las conclusiones fol"DJ!a 

ladas. 

.Asimismo se establece en forma semejante en los -

arta. 294 y 295 del C. F. de Ps. Ps., sólo hay una diferen

cia, ya que aquí es el Procurador General de la República -

el que confirma o modifica lSfl concl11siones. 

(67) ?RANCO SODI, Carlos. Ob. cit. pág. 291. 
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Sa ha dicho que el tribunal rompe con el pr~nci~ 

pio de la autonomía en las tunciones procesales al examinar 

las conclusiones del Ministerio Público, se considera. así -
porque el tribunal censura la actuación del titular de la -

acción penal., lo cual se dice que no corresponde al tribu

nal tal fUnción ya que sólo es un órgano de decisión. (68) 

En relación a lo anterior González Bustamante ~ 

dice, " ••• Creemos que el argwnento no es convincente y -

que al observar las conclusiones que se apartan de las co~ 

tancias del proceso, el tribunal coadyuva a la recta aplic~ 

ción de la ley para que a los responsables de los delitos -

se les impongan las sanciones que merecen, porque fUndamen

talmente no es el proceso penal un proceso de partes que ~e 

encuentren vinculadas al resultado de sus promociones, y en 

una acción conjunta, tanto el Ministerio Público como el 

tribunal, persiguen como suprema finalidad el esclarecimiea 

to de la verdad ••• " (69) 

Estoy de acuerdo con lo que dice González Busta-

manta, ya que el tribunal debe examinar las conclusiones --

(58) GONZALE'ü BUSTAMANTE, Juan José. Ob. cit. pág. 216. 

{69) Ibidem. 
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del Ministerio PÚblico, verificando que éstas no contrarien 

las constancias procesales, para lo cual existe el control

de enviarlas al Procurador para que éste las modifique o -

confirme, sistema de control que ya hemos analizado. 

Presentadas las conclusiones del Ministerio PÚbl! 

co y siendo éetaD acusatorias no podrán ser retiradas o mo

dificadas, sino por causas supervenientes y en beneficio -

del acusado, esto justifica que dichas conclusiones debán -

ser exami.nadas por el tribunal, porque de no ser así ten

dría que fallar de acuerdo a lo.solicitado por el Ministe-

rio PÚblico, ~unque sus conclusiones sean err6neas. 

El art. 319 del C6digo de Procedimientos Penal.as

para el D. F., establece que s6lo pueden modificarse las co~ 

clusiones definitivas del Ministerio PÚblico por causas su~ 

pervenientes y en beneficio del acusado. 

VI. 'rI.EXPO DE PRJ:SENUCION DE LAS CON-

CLUSIONES· 

Se dice que la presentación de las conclusiones -

tanto del Ministerio PÚblico como. de la defensa, equivalen a 

lo que en el proceso civil se llama, planteamiento de la -
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litis, es decir, la fijación de las cuestiones controverti

das. 

Una vez que se declara cerrada la instrucción, y

vencido el plazo establecido por la ley para el ofrecimien

to de pruebas y desahogo de las mismas, se ordena que se -

pongan los autos a disposición del Ministerio PÚblico y de

la defensa para que formulen sus-conclusiones. 

Para la presentación de las conclusiones tenemos

primeramente que atender al tipQ de procedimiento, sea su-

mario u ordinario. 

PROCEDIMIENTO SUMARIO e 

Se sigue el procedimiento sumario cuando la pena

aplicaLle al delito de que se trate no exceda de 5 años de

prisión. 

En cuanto a la formulación de las conclusiones e1 

art. 308 20. p~rrafo del c. de Ps. Ps. para el D. F. esta-

blece que n Una vez termil'l8da la recepción de pruebas, las

partes podrán formular verbalmente sus· conclusiones, cuyos

puntos esenciales se harán constar en el acta relativa. Cu~ 
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lesquiera de las partee podrá reservarse el derecho de for

mular por escrito sus conclusiones para lo cual conterá con 

un término de tres d!as. " 

En este proceiimiento el juez puede dictar sentes 

cia en audiencia cuando las conclusiones son formuladas ve.!: 

balmente, o a su vez puede disponer de cinco días para ello. 

El término mencionado también regirá para los que 

formulen sus conclusiones por escrito. 

Como ya se ha mencionado en puntos anteriores se

remi ten las conclusiones formuladas por el Ministerio Públ:!:, 

co acompañadas del proceso en cuesti6n al Procurador, sea -

en materia común o en materia federal, para que éste las -

confirme, modifique o revoque. 

En relaci6n a lo anterior en el procedimiento su~ 

mario el Procurador de Justicia tendrá un término para que

determine si confirma, modifica o revoca las conclusiones -

presentadas. Término que se encuentra consagrado en el art. 

322 del c. Ps. Ps. ~ara el D. F., nos dice " Si el proceso

no excede de cincuenta fojas, el Procurador de Justicia --

dictará la resolución a que se refiere el artículo anterior 
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dentro de los quince días siguientes a la recepción de la -

causa, con las conclusione& objetadas. Por cada veinte fo-

jas más o fracción, se aumentará un dÍa a los que aquí se -

señalan ••• M 

En ocasiones el Ministerio PÚblico no fonnula ~ 

ccnclusione& dentro del plazo establecido por la le1, al 

respecto el Procurador de Justicia tiene un plazo que ne 

excede de quince día.e contados a partir da la fecha en que

se le dio vista de la causa, para que éste formule dichas -

conclusiones. 

En este procedimiento la audiencia principal se -

lleva a cabo dentro de los diez días siguientes al auto de

la admisión de pruebas, y a su vez se fija la fecha para la 

misma. 

El procedimiento sumario se diferencia del ordi~ 

rio en el término para presentación, ya que en el sumario -

es de tres días y en el ordinario de 5 días, en lo demás r~ 

lativo a las conclusiones, son similares los procedimientos 

a seguir. 

Proseguiremos con nuestro estudio de las conclu~ 
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siones y su presentaci6n. 

PROCEDDIIENTO ORDINARIO 

Cerrada la i?l.3trucción, el juez mandará poner la

causa a la vista tanto para el Ministerio PÚblico como pard 

la defensa durante el término de cinco días, para que en -

éste formulen sus conclusiones ambos. 

Se consagra. este término en el art. 315 de la ley 

adjetiva, dispone que " Trar~currido o renunciedos loe pla

zos a que se refiere el artículo anterior, o Si no se hubi~ 

re promovido prueba, el juez declarará cerrada la instruc~ 

ción y mandará poner la cauaa a la vista del Ministerio PÚ

blico y de la defensa, durante cinco días por cada uno, 

para la formulación de conclusiones. Si el expediente exce

diera de cincuenta fojas, por cada veinte de exceso o frac

ción e e aumentará un día más. " 

m. juez remitirá la causa junto con las conclusi2 

nes del Ministerio PÚblico al Procurador de Justicia, para

que en un· término d9 quince días siguientes a la recepción

de la causa, confirme o modifique las conclusiones, siempre 

y cuando el expediente no exceda de cincuenta fojas. 
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En cuanto al término existe discusión, ya que se

presenta el problema cuando el Ministerio PÚblico no formu

la conclusiones en tiempo, unos opinan que se tomen como ~ 

acusatorias, otros que sean no acusatorias. (70) 

Al respecto Colín Sánchez nos dice, " El Ministe

rio PÚblico, como se hu advertido, formulará sus conclusio

nes dentro del término legal señalado; empero, si no·10 hi

ciere así el juez dará.vista al ~rocurador para que éste -

las formule en un plazo que no exceda de quince días, cont~ 

dos a partir de la fecha en que_se le dio vista." (71) 

Asimismo se establece en el art. 327 del Código 

de .Ps; Ps-•. para el D. F., en forma semejante. 

Frente a este problema nos encontramos la pregun

ta sigi.:.iente, ¿ Qué pasa cuando el Procurador, no formula -

las conclusiones en el tiempo establecido por el art. 327.? 

Colín Sánchez opina, que "••• frente a una anoma

lía como la señalada, se supongan formuladas las conclusjo

nes inacusatorias, otros piensan que lo indicado sería pre

swnirlas con carácter acusatorio; algunos más, opinan: ven-

(70) FRANCO SODI, Carlos. Ob. cit. pág. 293. 
(71) COLIN SANCHRL, Guillermo. Ob. cit. pág. 440. 
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cido. el térraino legal señalado al Procurador, si éste es ~ 

omiso como lo fue el Agente del Ministerio PÚblico, lo pru

dente es colegir el abandono de los actos de acusación por

falta de interés; por ende el juez está obligado a decretar 

la libertad del procesado y el sobreseimiento de la causa,

tal y como ocurre cuando son presen·tadas conclusiones de no 

acusación y se han confirmado por el Procurador. n (72) 

Frecuentemente se predenta la situación de que el 

Ministerio Público no formule sus conclusiones en el tiempo 

previsto por la ley, por lo cual forzosamente el Procurador 

tiene la obligación de formularlas. Considero que esto 

ocurre porque el ~lazo establecid~ por la ley ?ara que se -

formulen conclusiones es muy corto, ya que hay asuntos don

de las constancias son muy voluminosas, lo que impide que -

se formulen a tiempo. 

Lo mismo ocurre con el Procurador cuando formula

sus conclusiones, ya que muchas veces no formula en el pla

zo de 15 días sus conclusiones. Como la ley no indica qué

es lo que se deba hacer cuando el Procurador no formule co~ 

clusiones en el tiempo establecido, se espera a que las fo! 

mule. Considero que debería estable~erse alguna dispoei 

(72) COLIN SANCHEZ, Guiller:no. Ob. cit. pág. 440. 
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ción para prevenir tal omisi6n, on la que se señalará el ~ 

procedimiento a seguir, así como de un término prorrogable. 

En materia federal, el tiempo de presentación de

las conclusiones es el mismo que se le designa al Ministe-

rio Público en materia común, pero con la diferencia en el

mímero de fojas • 

El art. 291 del Código Federal de Procedimientoe

Penales, con mejor orden y técnica, dispone que " Cerrada -

la instrucción se mandará poner·la causa a la vista del --

Ministerio PÚblico, por cinco días, para que formule concl]:!. 

sionee por escrito. Si el expediente excediere de doscien-

tas foje.s, por cada cincuenta de exceso o fracción se aumea 

ta.rá un día al término señalado. " 

VII, BPECTOS · 

La presentación de las conclusiones del Ministe~ 

.rio PÚblico, p1·oducen consecuencias jurídicas inmediatas. 

Las conclusiones definitivas del Ministerio PÚbl! 

co sólo podrán ser modificadas por causas supervenientes y

en beneficio del acusado. 
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Cuando las conclusiones sean acusatorias y ~l ~ 

jUez consider~ que s.on contrária9 a las cona tancia.e prooes! 

les surte los siguientes efectos: dictará ·un auto en el ~ 

cual ordenará que se remita la causa acompaffada de las con

clusi~nes en cuestión al Procurador, y éste viendo las con

tradicciones que existen, confirme o modifique dichas con~ 

clusiones, otro de loe efectos que producen estas conclusi2 

nea, es el que a falta. de resolución del Procurador en el -

término establecido por la ley, se tendrán por confirmadas

éstas. ~te i1lti~o efecto se da en todas las conclusiones 

del Ministerio PÚblico. 

Cuando las conclusiones son na acusatorias y son-

confirmadas por el Procurador producen como efecto el sobr~ 

seimiento de la causa y como consecuencia de éste la liber

tad absoluta. 

El sobreseimiento produce los efectos da una sen

tencia absolutoria. 

, á ' Colin S nchez nos dice al respecto, " Tratandose-

de conclusiones inacusatorias, también se remitirán al Pro

curador de justicia. Cumpliéndose con la tramitación proce

dimenta.l observada para. las no acusatorias y, después de -
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confirmadas, producen los efectos jurídicos siguientes: el

sobreseimiento de la. causa., cuyo auto originará las mismas

consecuencias de una sentencia absolutoria, con valor de -

' cosa juzgada ' una vez ejecutoriado, y la inmediata libe~ 

tad del procesado. (artículo 323 y 324 del Código de Proce

dimientos Penales para el Distrito Pederril.) " (73) 

Eduardo Pallares nos dice, "El efecto que.produ

ce la resolución del Procurador que confil"llle el pedimento -

no acusatorio del Ministerio PÚblico. Obliga al juez a. -

sobreseer la causa y el auto respectivo hace las veces de -

sentencia definitiva, por lo cual el procesado no podrá ser 

de ?lLlevo enjuiciado por el mismo delito. " (74) 

En materia federal ocurre la misma situación, pe

ro ante el Procurador General de la RépÚblica. 

El art. 298 en su fraccicfo "¡ del Código Federal

de Procedimientos Penales, dispone que el sobreseimiento --

9rocede "Cl.lando el Procurador General de la República con-

firme o formule conclusiones no acusatorias." 

(73) OOLIN SANCHEZ, Guillermo. Ob. cit. pág. 445. 
(74) PALLARg), Eduardo. Prontuario de Procedimientos Pena
~ México, Edit. Por?'IÍa, 1980, pág. 67. 



CAPITULO CUARTO 

CONCLUSION&3 DE LA DEFENSA 

Una vez que se ha cerrado la instrucción, el juez 

mandará poner la causa a la vista del acusado o de su defea 

sor, para qu.e formule:· sus conclusiones en el plazo que la

ley establece para ello. 

Al igual que en el capítulo anterior, manejare~os 

el concepto de las conclusiones en general. Pifia y Palacios 

nos da su definici6n, que es la adoptada por la mayoría de

los autores de la .. mat.eria procesal: 

" Acto mediante el cual las partes analizan los 

elementos instructorios y sirviéndose de ellos, fijan sus 

respectivas situaciones con relaci6n al debate que va a~ 

plantearse. ~ (75) 

En este capítulo trataremos de desarrollar todos

los aspectos relacionados con las conclusiones de la defen

sa, como son su definici6n, requisitos, tiempo de presen~ 

ción, etc. 

(75) Supra. pág. 31 



- 81 -

I. DEP'INICION. 

La defensa representa en el proceso penal una fu,D 

ción de sumo interés, ya que asesora jurídicamente al proc~ 

sado en un determinado juicio, en forma gratuita o a cambio 

de una retribución. 

Borja Osorno nos dice, ~ La tarea del defensor se 

caracteriza por ser auxiliar del inculpado, y por lo tanto

está limitada a una actividad defensiva. El defensor no 

pone de relieve puntos de vista.desfavorables al reo, ni 

le produce molestias procesales, ni intenta conseguir reso

luciones desfavorables. No opondrá a la petici6n del fiscal 

de que absuelvan al inculpado, la súplica de que le conde--

nen. 

"No defiende el interés público. Ni siquiera debe proceder a 

una actividad de ataque a los efectos de la ley, aunque el

propio inculpado le deseare ••• "(76) 

Una vez que se ha expuesto en forma breve la act! 

vidad de la defensa, y viendo la importancia que representa 

dicha instituci6n,en 11U:1.teria penal, proseeuiremos con el e~ 

tu.dio de las conclusiones que debe formular el defensor. 

------
(76) BORJA OSORNO, Guillermo. Derecho procesal Penal .• Pue

bla, Puebla, Edit. José M. Cajica Jr., 1969, pág. 236. 
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Anteriormente se expuso la definición de lo que -

son las conclusiones en eeneral, por lo qua podemos definir 

las conclusiones de la defensa de la siguiente forma: 

Las conclusiones de la defensa, son un acto de ~ 

ésta, mediante el cual analiza los elementos inst:ructorios

para fijar su situación, solicitando la inculpabilidad del

procesedo y como consecuencia la libertad absoluta de éste. 

La defensa al formular sus conclusiones expondrlÍ

suc razones que se be.sarán en los hechos recabados en la ~ 

instrucción. ABÍ estará limitada al fonnular, a las presen

tadas por el Ministerio PÚblico, ya que tendrá que conocer

primero de las conclusiones de éste para poder elaborar las 

suyas. 

La defensa se opondrá a las conclusiones acusato

rias presentadas por el Ministerio Público al for.nular las

que le corresponden, porque siempre tratará de fundamentar

bien su defensa y buscara los elementos que comprueben la -

no culpabilidad del procesado, lo que expondrá en sus con~ 

clusiones que elabore. 
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II. CLJ.3Il'ICACION 

Nuestra Constitución consagra el principio de que 

la defensa penal es obligatoria y gratuita, asimismo la li

bertad de poder nombrar defensor en forma particular o de -

oficio por el inculpado, o en caso de que éste omitiera di

cho nombramiento el juez le designara uno de oficio; esto -

se encuentra consagrado en el artículo 20 fracci6n IX de la 

Constitución. Así es como se asegura la debida defensa del 

inculpado. 

El defensor tiene la obligaci6n de asesor.ar y -

defender debidamente al inculpado, para lo cual tendrá que

recabar los datos necesarics para plantear una buena defen

sa, expondrá sus razonamientos en sus conclusiones para ~ 

demostrar la no culpabilidad del procesado. 

Por lo antes mencionado y para fines pnlcticos de 

mestro tema, expondremos la clasificaci6n de las collclusig, 

nea de la defema. 

No es muy frecuente que loe autores de la materia 

expongan en su texto la clasificacicSn de las conclusiones,

sin embargo podemos clasiticarlu como sigue: 
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" Las conclusiones de la defensa atendiendo al -

contenido de los art!culos 319, segundo .párrafo, y 325 del

CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,

se clasificun en provisional.es y definitivas, y ambas ~~ 

normalmente tienen como denominador común la inculpabilidad 

••• " (77) 

Son provisionales, mientras que el_ juez no dicte

auto en el que las declare definitivas. 

A diferencia de las conclusiones del Ministerio -

Público, las conclusiones de la defensa pueden libremente -

ser retiradas y modificRdas en cualquier tiempo, pero antes 

de que se declare visto el proceso, así se dispone en el ~ 

art. 319 parte Última del c. de Ps. Ps. para el D. F. 

Otro punto de vista de la clasificación de estas

conclusiones, las divide en conclusiones de culpabilidad

Y de inculpabilidad. (78) 

Conclusiones de culpabilidad.- se presentan éstas 

(77) COLIN SAfl'CHEb, Guillermo. Ob. cit. pág. 445• 

(78) BORJA OSORNO, Guillermo. Ob. cit. pág. 393. 
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cuando el procesado admite su responsabilidad, y se declara 

culpable del delito que se le imputa; en la práctica son~ 

muy contados los casos que se presentan al respecto. No ~ 

olvidemos que la confesión del inculpado puede ser present!;! 

da en cualquier tiempo, hasta antes de dictar sentencia. 

Conclusiones de inculpabilidad.- Una vez que el 

Ministerio PÚblico presente sus conclusiones acusatorias, -

la defensa presentara las suyas tomando en cuenta aquéllas. 

Generalmente la defensa solicita a través de sus

conclusiones se exculpe a su defenso, apoyando sus razona~ 

mientos en las pruebas que aporta él, solicitando, segÚn ~ 

sea el caso, una causa de justificación o de una eximente,

º bien , la exculpación del inculpado por falta de elemen~ 

tos para poder comprobar el cuerpo del delito y la respon

sabilidad. 

Cuando la defensa no presenta sus conclusiones ~ 

en el plazo establecido por la ley, segÚn el art. 318 del -

c. de Ps. Ps. para el D. F. se tendrán por formuladas las -

de inculpabilidad. 

En materia federal también se tiene la disposi

ción de formu.lar las conclusiones de inculpabilidad en for

ma semejante a la que presenta el art. antes citado. · 
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III • FORMA Y CONTENIDO DE L/iS CONCLUSIQ. 

NFS DE LA DEFE}:SA. 

Las conclusiones de la defensa deben tener como -

antecedente las formuladas por el Ministerio PÚblico, ya ~ 

que si éste no presentara acusación, no tendría objeto que

aquélla formulara sus conclu&iones pidiendo la inculpabili

dad del inculpado, o en su caso la dismirución de una pena

que no ha sido solicitada por Ministerio PÚblico. 

Una. vez que se han formulado las conclusiones del 

Llinisterio PÚblico se ponen a la vista de la defensa para -

que ésta las elabore de acuerd~ a la forma establecida 9or

la ley. 

A diferencia de las conclusiones del Ministerio -

Público en cuanto a su presentaci6n, las de la defensa no -

se sujetan a ninguna regla especial, es decir, no ha.y disp~ 

sición leeal que exija de una manera obligatoria que deba -

reunir determinados requisitos de forma y contenido. 

,, ... 
Respecto a lo anterior Piña y Palacios nos dice,-

3rl cuanto al acto de la defensa, dada la naturaleza y-

amplitud de la acción que ejercita, la forma, ya Rea verbal 
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o escrita, no pueden influir en la existencia del acto, 

pero el hecho de que influya en la existencia del acto, no

quiere decir que el acto no deba existir, de tal manera que,, 

forzosamente, debe expresarse el aspecto de derecho desde -

el punto de vista de la situación procesal ••• " (79) 

La forma de las conclusiones de la defensa en los 

procedimientos sumario, ordinario y federal. 

En el procedimiento sumario, la defensa la$ puede 

formular en forma verbal asentandose en el acta respectiva

los puntos principales, y reservandose a su vez el derecho -

de presentarlas por escrito para lo cual se cuenta con tres 

días. 

En el procedimiento ordinario el art. 317 de la -

ley adjetiva, establece que las conclusiones se presentarán 

por escrito y serán sostenidas verbalmente en audiencia. 

En materia federal, también se dispone que la -~ 

formulación de las conclusiones seán por escrit~ y no hey -

disposición que establezc~ requisito alguno en cuanto a su-

(79) PIRA Y PALACIOS, JAVIER. Ob. cit. pág. 186. 
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contenido. BJ.·art. 296 del c. ~. de Ps. Ps., contiene la -

.f'orma en que deben tormulars e las conclusiones de la defen

sa, y que es la escrita. 

Respecto a la f'orma de presentaci6n de las concl~ 

sionee, García Rem!rez·opina, "ObviSr.lente, 36lo las circu?J4 

tancias de cada caso aconsejarán sobre la conveniencia de -

presentar conclusiones verbales, cosa que requiere un sm--

plio y s6lido conocimiento del proceso, aunado a capacidad.

de s!ntesis, suf'icienoia expositiva y cultura jurídica ••• " 
(80) 

En relaoión a lo que opina el autor citado, collfl! 

dero que las conclusiones cuando son verbales quien las f'o~ 

mula debe tener un amplio conocimiento del asunto, as! como 

tambi'n manejar todos los conocimientos procesal.es. 

Como hemos observado no existe otro requisito que 

no sea el que se formulen por escrito las conclusiones de -

la defensa, saJ.vo en el procedimiento sumario que pueden ~ 

ser elaboradas en f'crma verbal. Al respecto, no hay dispo

sici6n legal. que meno1one otro requisito. 

(80) GARCIA RAMIRBZ, Sergio, Ob. cit. pág. 398. 
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En la práctica además de ser escrita la formula

ción de las conclusiones en cuestión, se presentan ccn ~ 

determinada fo:rmalidad, mencionandos-e el Órgano ante quien

van dirigidas; proceso en referencia; hechoe; doctrina. y -

jurisprudencia, disposiciones legales en que apoya sus raz2 

namientos; la solicitud de la no culpabilidad del acusado;

fecha de formulación. 

En cuanto al contenido de las conclusiones en -

estudio, ya se ha mencionado que no hay disposición leeal -

que determine ~ue deba contener .estas conclusiones, sin -

embargo al formularse éstas, contienen: una síntesis de loe 

hechos; el estudio de la pzueba que justifique o demuestre

que no se comprobó el cuerpo del delito o, en su caso, la -

respo:caabilidad penal; la no culpabilidad del acusado; sol! 

citando se declare sentencia absolutoria y en su oportuni

dad se ordene la libertad absoluta. 

En relación a lo ya expuesto, considero que sí 

debería haber una disposición lee;a.l que estableciera las 

formalidades. y contenido de las conclusiones de la defensa, 

ya que aunque la ley no lo menciona as!, en la práctica se

presentan. 



- 90 -

IV. TIEm'O DE PRI!SENTACION. 

Termina.da la inst1ucción, se abre el período del

juicio en el que se presentan las conclusiones de las par

tes e.n los pl.azos que la ley establee~ para ello. 

RL plazo qu.e determina la ley para la presenta

ción de las conclusiones de la defensa, lo estudiaremos en

base a los procedimientos sumario, ordinario y federal. 

En el procedimiento sumario, una vez que se ha -

terminado el período de recepción de pruebas, las partes ~ 

formulan sus conclusiones verbalmente, pero como ya lo he-

moa mencionado anteriormente se reserva el derecho, quien~ 

lo considere a.sí, de formularlas por escrito, teniendo un -

término de tres días. La defensa podrá formular sus concl~ 

siones en el tiem~o citado, siempre y cuando el Ministerio

Público ya haya formulado las suyas. El art. 308 del c. de 

Pa. Pe. para el D. P., en su seeundo párrafo consagra este

término. 

Cu.ando l.es conclusiones son verbales, el juez en

aste caso podrá dictar sentencia en la misma. audiencia, o, -

disp~ner de un plazo de cinco d.Ías para ello, ésto :ni.amo -

rige para la.a que se presenten por escrito. Dicho término

está estipulado en el art. 309 del Código arriba citado. 
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En el procedimiento sumario, no se contempla la -

situación de la fa.l~a de presentación de las conclusiones -

de la defensa en el término establecido por la ley, ya que

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Pede~ 

ral no consagra disposición alguna dentro de este procedi-

miento, que determine dicha situación. Sin embargo, ante -

tel omisión se sigue, ~n este caso, el procedimiento orditl!: 

rio en él que se tienen por formuladas las de inculpabili

dad. 

Procedí.miento ordinario. Se dispone que cerrada

la instli.lcción, se mandará poner la causa a la vista del -

Ministerio Público y de la defensa por un término de cinco

dÍas para cada una de las partes; aquí varia el tiempo en -

que s~ presentan las conclusiones de la defensa, comoarado

con el que se dispone en el procedimiento sumario que es el 

de trefl días • 

El art. 315 del Código de Procedimientos Penal.as

para el Distrito Federal, además del térfilino de cinco días -

de que dispone para la presentación de dichas conclusiones, 

nos dice que " ~·· si el expediente excediera de cincuenta

foja.e, por cada veinte de exceso o fraeción se aumentará un 

d!a más.• 
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Si la defensa no elaboró sus conclusiones en el -

tér:nino previsto por la ley, se tendrán por formuladas las

de inculpabUidad y al defensO?' ante tal omisión, se le --

impondrá una multa hasta de quinientos pesos o arresto has

ta por tres días, salvo el caso en que el acusado se defieu 

da el mismo. Así es como lo dispone el Código de Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal, en su artículo --

318. 

A diferencia de las conclusiones del Ministerio -

Público, las de la defensa podrán ser retiradas y modifica

das en cualquier tiempo, pero antes de que se declare visto 

el proceso. 

En relación a lo antes citado, Colín Sanchez ---

nos dice, " ••• aún ya aceptadas a través del auto correspon 

diente, pueden ser retiradas o Eufrir modificaciones hasta

antes de que se declare visto el proceso. El Código Fede-

ral de Procedimientos Penales no prevé esa situación; ---

Única.mente dice:' Si al concluirs& el término concedido al

e.cusado y a su defensor, éstos no hubieren presentado con

clusiones, se tendrán por formula.das las de inculpabilidad' 

(art. 297). " (81) 

(81) COLIN. SANCHEZ, Guillermo. Ob. cit. pág. 445. 
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En resumen, no existe problema alguno ente la oJD! 
sión de no presentar la defensa las conclusiones en el tér

mino preVieto por la ley, que son cinco dias, ya que se ti,! 

nen por fol'IDl11adas lae de inculpabilidad. 

García Ram!rez dice que, •... es indispensable la 

emisión de conclusiones de la defensa, a pesar de la pres

cripción legal subsidiaria, pues semejante vac!o deja en -

patente desventaja al imputado. El tener por formuladas -

las conclusiones de inculpabilidad, en efecto, deja de lado 

como es claro, el an1lieis de los elementos instructorios -

favorables al. reo. Por ello el art. 318 ha pasado a impo

ner a los defensores omisos, desde la reforma de 1971, mul

ta hasta de quinientos pesos o arresto hasta de tres días. 

Puesto que se trata de sanciones .. forzosas, s610 queda al -

juez optar por la aplicable, y fijar su C11&11tía en el oaso

concreto. " ~ 82) 

Estoy de acuerdo en lo que dice el autor citado,

¡a que la f'al ta. de conclusiones de la defat1Sa, deja cierta

desventaja para presentar una bu.era defensa, en virtud de -

que no ee hace el anili.ais de los hac~os recabados durante

el per!odo imtractorio, que dfJllllleetren con lae pruebas 

adquiridas, la no culpabilidad del inculpad.o. 

(82) GARCIA RJJIIRR&, Sergio. Ob, cit. pifg, 400. 
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Procedimiento Federal~ Con mejor técnica el Códi

go lederal de Procedimientos Pena.les, establece en ceoÍtulo 

Único, las disposiciones que reglamentan la presentación de 

las conclusiones tanto del Ministerio Público como de la 

defensa. Es más claro ~l estudio de las conclusiones en 

esta materia, ya que se designan determinados artículos --

para cada una de las partes, en cuanto a la formulación de

sus conclusiones. 

Respecto a la defensa, una vez que se ha.n formu.l~ 

do las conclusiones del Ministerio PÚblico, o en su caso, -

las elaboradas por el Procurador, se harán conocer al acus~ 

do y a su defensor, dándoles vista de todo el proceso, pa

ra que en un término de cinco días formulen sus conclusio-

nes; si fueren varios los acusados el término será común -

para todos. Esto se encuentra consagrado en el art. 296 del 

código citado. 

Además del término señalado, se dispone en la pa~ 

te Última del art. 291 del mismo código que "••• Bi el exp~ 

dienta .9xcediere de doscientas fojas, por cada cincuenta de 

exceso o fracción se aumentará un día al término señalado." 

Como ya se ha mencionado anteriormente, la defen~ 

sa debe tener conocimiento primero de las conclusiones del-
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Ministerio PÚblico, cuando 6stas son acusatorias, porque de 

no ser así se carece de oportunidad para que la defensa fo~ 

mule conclusiones, ya que se produce el sobreseimiento. 

Colín Sánchez opina respecto a lo anterior, y nos 

dice que "••• es ilógico que la defensa pueda formular con

clusiones desconociendo la posición jurídica del ministerio 

P.~blico. Afortunadamente, en mate~a federal, el Código 

respectivo es categorico en este aspecto, ••• " (83) 

EL Código Federal de Procedimientos Penales, no -

prevé la situación, de que las conclusiones de la defensa-

pueda"l ser retiradas o sufrir modificaciones hBElta antes de 

que se declare visto el proceso, tal·como lo dispone el -

Código de Procedimientos Penales para el D. P., por lo que

opino, que debería regularse también dicha disposición en -

materie federal. 

En igual forma que en materia común, en la fede

ral se dispone que cuando la defensa no formule conclusio~ 

nes en el término establecido por la ley, se tendrán por ~ 

elaboradas las de inculpabilidad, art. 297. 

(83) COLIN SANCH:EZ, Guillermo. Ob. cit. pág. 440. 
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V. EFECTOS. 

Las conclusiones de la defensa produce loe efec-

toe jurídicos siguientes: 

La defel".sa en sus conclusiones, fija loe actos de 

defensa, ~obre los cuales versará en audiencia final de 

primera instancia, es decir, expondrá sus razonamien~os 

siempre con la finalidad de demostrar que el incu1pado no -

es culpable del delito que se le imputa. 

Cuando la defensa no presenta sus conclusiones en 

el término de tres días en el procedimiento sumario, y en -

el de cinco días en el ordinario y federal, se produce como 

consecuencia las formuladas de acuerdo a la ley, las de -

inculpabilidad. 

Uno más de los efectos que surgen de dichas con-

clus iones, es el que dan lugar a que se dicte el auto en el 

que se seiiaJ.e día y hora para la celebración de la audien

cia respectiva, la que se llevará a cabo en el ténnino de -

cinco días siguientes al que fueroh presentadas, tal y como 

lo dispone el artí'.culo 325 del CÓdigo ,de Procedimientos 

Penales para e1 Distrito Pederal. 
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Las conclusionoe de la defensa pueden ser presen

tadas hasta antes de que sea declarado visto el proceso. 

Artículo 319 • ••• la defensa puede libremente~ 

retirar y modificar sus conc1usiones en cualquier tiempo, -

antes de que se declare visto e1 proceso. ~ 



CAPITULO QUI Nro 

ASPECTOS LlmALES 

En el desarrollo del presente estudio, hemos seff! 

lado determinadoe art!oulos de diferentes ordenamientos --

legálee que rigen la actuaci6n tanto del Ministerio Pú.blico 

como de la defensa, en materia penal.. 

Ahora bien, considero que habiendo e.nal.izado ya -

todo lo correspondiente a las conclusiones de las partes, -

es pertinente y complementario el desarrollo de este cap!

tulo, enfocando las disposiciones comagradas en mestra -

Constituci6n, c6d1gos 1 leyes que hacen alusión al tema en

cuestión. 

I. OONSfi1'UCION POLifiCA. DE LOS ES!ADOS 

UNIDOS MEllCAl'IDS 

En la CoMtitución de 1917, se dispone en el art. 

21 que el 141nisterio Público eenl el único depositario de -

la acci6n penal, es decir, se le reconoce el ejercicio --

exclusivo de ésta. 

Art. 21. " La imposioi6n de las penas es propia 7 
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exclusiva da la autoridad ;ludicial. La perflecuc16n de los -

deli toa incumbe al !linis terio Público y a la pol1c:C'1 judi

cial, la cual. estará. bajo la autoridad 1 mando ilJIDed1ato de 

aquél ..... 

En cuanto al Ministerio Público l"ederal., la orga

nización de éste, quedó establecido de la forma siguiente -

en nu.eetra Constitución: 

Art. 102.- "La ley organizará el Kinisterio Públ!, 

co de la Federación, cu,yos funcionarios serán nombrados y -

remoVidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respecti

va, debiendo, estar presididos por un Procurador General, -

el que deberá tener las mismas calidades requeridas para -

ser •inistro de la Suprema Corte de Justicia. 

19Incnambe al Kinisterio Público de la Pederación,

la persecución, ante los tribunal.es, de todos los delitos -

del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá -

solicitar las Órdenes de aprehensión contra los incul.pados; 

buscar '1 presentar las pruebas que acrediten la respoDBabi

lidad de éstos; hacer que loe ;juicios se sigan con toda re

gularidad para que la e.dciimstración de 3usticia sea pronta 

Y' expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir -

en todos los negocios que la lq det81"111ne. • 
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En cuanto al acusa~o, el a.rt. 20 Constitucional -

contiene lao garant!as que tendrá éste en todo juicio crim! 

nalr' así para sa defensa dispone en sus fracciones VII y IX 

lo siguiente: 

" VII. Le ser&n facilitados todoe loe dates que 

solicite para su defe?lfla 1 que conste en el proceso; " 

" U. Se le oirá. en defensa por a! o por pereona

de eu confianza, o por ambos, según su voluntad. En caso de 

no tener quien lo defienda, se le presentara lista de los -

defensores de oficio para que elija el que o loa que le --

convengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores, des

pués de ser requerido para hacerlo, al rendir su declara~ 

ci6n preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El -

acusado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea-

aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halla presente

en todos loe actos del ;juicio; pero tendrá obligación de 

hacerlo comparecer cuantas veces se necesite, 7 .... ," 

De lo anterior podemos afirmar, que en la Consti

tución no existe disposici&n algtllla que nos diga la forma 7 

plazo en que deban formularse las conclusiones tanto del ~ 

Minieterio Público como de la detemia; únicemente hace ref.! 

rencia al Ministerio Pt{blioo como ~nico poseedor de la 
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acción psaal, 1 de~ la defensa del acusado. 

II. CODIGO P:BDBRAL DB PROCEDIMIBmos -

PBNAL!:l .. 

&!te ordenami.mto jurídico con mejor tácnica 7 
/ 

orden que el Código de Procedimientos Penales para el D. 1. 

establece en ~ap!tu.lo Único las disposiciones que regulan -

las conclusiones tanto del Ministerio Público como de la -

def'enaa. Bn el desarrollo de este punto, analizaremos los

art!culos siguientes: 

El art. 291 de éste ordenamiento, dispone ouando

el Ministerio Público debe formular sus conclusiones, asi

mismo, forma. y plazo de las mismas. "Cerrada la 1mtrucci6n 

se mandará poner J.a causa a la vista del.Ministerio PIÍblico 

por cinco días, para que formule conclusiones por escrito.

Si el expediente excediere de doscientas fojas, por cada -

cincuenta de exceso o tracción se aumenta.ni un d!a al térm! 

no a eilal.ado • " 

De acuerdo a las reformas y adiciones que auf'ri6-

eete Código, el art. 291 tuvo la siguie.nte adición: 

" '!ramcurrido el plaso al que se refiere el ptl-
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:rrato anterior sin que el Kinisterio Público ~a preeenta

do conclusiones, el juez deberá informar al Procurador ace~ 

ca de esta omisi6n, pax-a que dicho fllnoionario, en11So de -

sus atribuciones, disponga lo conducente. • 

El legislador al hacer la adición a dicho artícu

lo, trató de evitar que ante la omisión del Kinisterio Pll

blico de formttlar sus conclusiones.en el plazo previsto por 

la ley, se tuvieran como conclusiones no aC1J.Satorias; lo _. 

cual sería inconveniente, porque habiendo delito, entonces

no se sanciona.ría debidamente. 

Respecto a lo anterior considero que tu.e acertada 

esta adición a dichO precepto legal, ya que no deja la l&f!3! 

na que se tenía en materia faderal respecto a las conclusig_ 

nes del Ministerio Público, cuando 1fote dejaba de :formular-
, 

las en el plazo previsto por la misma ley, o extemporanea--

mente. 

El art. 292 diDpone los requisitos que debe reu

nir las conclusiones del llinisterio Público, al tormul.ar -

&atas; y el.art. 293 loe que deben reunir las concluaionee

acusatoriaa. 

"Art. 292.- Bl ministerio Público, al :formular -

sus conclusiones, baril una exposic16n breve de los hechos 1 
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de las circullStancias peculiares del procesado; propondrá -

las cuestiones de derecho. que se presenten, y citará las -

leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables. Dichas conclusi2 

nes debe~ precisar si h.BiY o uo lugar a acusación. " 

ªArt. 293.- En el primer caso de la parte final -

del nrt!culo anterior, deberá fijar en proposiciones concr! 

tas los hechos punibles que atribl.iya al acusado, solicitar

la aplicaci6n de las sanciones correspondientes, incluyendo 

la de reparaci6n del daf'lo, cuando proceda, y citar las ~ 

leyes aplicables al caso • .Estas proposiciones deberán cont! 

ner los elementos constitutivos del delito y las circunsta~ 

cias que deban tomarse en cuenta para imponer la sanción. " 

El Art. 294 nos dice que se enviaran las conclu,

eiones al Procurador General de la República, cuando ~stas

:tueren contrarias a las constancias procesales o en su caso 

omitieren delito probado durante la instrucción. "Si las -

conclusiones fueren de no acueaci6n; si en las formuladaS ·• 

no se comprendiere algÚn delito que resulte probado de la -

instrucción; si tu.eren contrarias a las collStancias proces!: 

les, o si 9n ella uo se cumpliere con lo dispuesto en el -

art!culo 293, el tribunal las enviará, con el proceso, al -

Procurador General de la Rep~blica, seffalando cu'1 es la -

omisión o contradicción, ei éstas tu.eren el motivo del --

env!o." 
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Art. 295 en este precepto se establece el plazo -

en que el Procurador decidirá si confirma, revoca o modifi

ca las conclusiones. MRl. Proco.rador General de la Repiibl1ca 

oirá el parecer de loe agentes anxiliares respec"ti vos, y -

dentro de los quince dÍas sigaientes al de la fecha en que

se baya recibido el proceso, resolverá si son de confirmar

se, revocarse o modificarse les conclusiones.• 

Art. 2')6 . como J1i se ha Visto anteriormente en -

el desarrol1o del presente estudio, formuladas las conclu .... 

siones del Ministerio PÚblico o en su caso las del Procura

dor, se dará vista de éstas a la parte acu.eada. •Las concl~ 

siones acusatorias, ya sean formuladas por el agente o por

el 1'rocurador, en su caso, se harán conocer al acusado y a

su defensor dándoles vista de todo el proceso, e fin de que 

en un término igual al que para el Ministerio Público sefia

la el artículo 291, contesten el escrito de acusac16n 1 to~ 

mulen, a su ves, las conclusiones que crean procedentes. 

•auando los acusados fueren varios, el t~rmino -

será común para todos.• 

Por Último, y al igua1 que en el Código de Proced!, 

mientos Penales para el D. P, se dispone en materia federal 

que se te!ldrin -por formuladas conclusi~nes de inciüpabili

ds.d, cuando vencido el tél'lllino que dispone la ley para tor

mlll.ar sus conclusiones el acusado o su defensor no las -
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~an elaborado. "Art. 297.- Si al concluir el térnlino con

cedido al acusado y a su defensor, éstos no hubieren presen 

tado conclusiones, se tendrán por formuladas las de inculP! 

bilidad.. " 

Respecto al anterior art{c\.llo, considero que debe 

eetabÍecerse en dicha materia~ la sanción que corresponda~ 

por la ley, al defensor que omitiere formular conclusiones, 

ya que tal omisicSn limita el planteamiento de una bue:aa -

defensa. 

También en capítulo Único, en materia federal, -

en su art. 298 nos dice que procede el sobreseimiento an -
las conclusiones: "I. cuando el Procurador General de la -

República confinn~· o formule conclusiones no acusatorias; " 

El sobreseimiento en las conclusiones, en materia 

común, es tratado dentro del propio procedimiento ordinario 

y no en capítulo aparte, por lo que opino q~e en materia ~ 

federal debería integrarse el mencionado artículo al capí

tulo de las conclusiones, en la forma así establecida. 

III. LEY ORGANICA DE LA PROCURAmRIA -

GENERAL DE LA REPUBLICA 

Anteriormente en el Código de Procedimientos Pell! 
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lea .teta ley se llamaba Le7 de la Procuramr!a General de -

la RepÚblica. 

Ya se ha mencionado en el art. 102 Constitucional 

la organización del Ministerio Público Federal, 7 siguiendo 

este ordenamiento, dicha ley dispone todo lo conducente a -

esta institución, así como a lo relativo a la ProcuradurÍa-

General de la República. 

En el art. 7o. de la Ley Orgám.ca de la Procu.re.

duría General de la República, nos dice que "La persecu.ción

de los delitos del orden federal comprende~;. 

"Ir. Ante los órganos jurisdiccional.es, conforme a la comp~ 

tencia de éstos, la intervención como actor en las causas -

que se sigan ante los tribtlnalea ••• proponiendo las pruebas 

conducentes al esclarecimiento de la conducta o de loe he-

chos y de la respol'lSabilidad del in'!Ulpado, planteando las

excluyentee de reepollSabilidad penal o lllEI causas de extin

ción de la preteriBiÓn punitiva de que te~ conocimiento, -

formulando conclusiones, exigiendo la reparacicSn patrimo

:irlal que correeponda al ofendido, solicitando la aplicación 

de las penas y medida8 que procedan ••• " 

Como podemos observar en este artículo se contem

pla un panorama de lo que eolici ta el Ministerio Mblico P!. 
deral, que a su·Tez son los requisitos da contenido de las

oonclusionee de éste. 
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El .Procuz•ador General de la RepÚblica, antes de -

que confirme, revoque o modifique las conclusiones que le -

son presentadas, oirá el parecer de sus agentes auxiliares. 

En el a.rt. 13 de la Ley orgrfnica de la .Procuradu

ría General de la República dispone que·.•Los subprocurado

res auxiliarán al Procurador en las funciones que esta le;v

le encomienda ;v, por delegación que haga el titular, resol

verán los ca!':!os ·en que se consulte el no ejercicio de la -

acción penal 1 la formulación de conclusiones no acusato~ 

rias ••• de conolusiones presentadse en un proceso penal o -

de actos cuya consecuencia sea el aobreseimiento del proce

so o la libertad absoluta del inculpado antes de que se -

-promncie sentencia.• 

III. RmLAll!EN'?O DB LA LBr ORGAMCA DB 

LA PROCURADraIA GRNERAL DB LA REPUBLIOA 

.El art. 13 de este reglamento, es similar al -

arriba citado, y nos dice lo siguiente:"Son atribllciones de 

la Dirección Genen.i :r&c:nica .iurídica A.ÜXiliar del ¡>rocura

dor: 

... 111.- .Dictami:mu-, remitiendo al Subprocurador que corres

ponda ei expediente; de conclusiones ,no acusatorias o con-

clusionee que no comprendan aJ.gÚn delito que resul.te proba

do durante la imt:ru.cci.Sn, o que :t'lleren contrario a las -

constancias prooeaaloe, o en las que no se CUlllpliere .con -

loe requisitos qu& establece la 191 procesal. ••• • 

Respecto a este artículo considero que es más ....... 
entendible que el &rt. 13 de la ler menciona.da, ya que ae -
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refiere a las conclusiones de una manera maís concreta. 

El art. 15 de dicho reglamento en sus tracciones

¡ y V. nos habla de las atribuciones de la Direcci6n Gene

ral de Control de Procesos, cu.yo contenido de dichas trac-

ciones es semejante a loe artículos antes mencionados. 

"!.Sostener por conducto de los Agentes del Ministerio Pú~ 

blico l'edera.l adscri toe a loe juzgados o tribunales, ••• 

formulando conclusiones ••• • 

•v. Turnar a la D1recci6n General T&cnica Jurídica Auxiliar 

del Procurador loa expedientes, con el respectivo proyecto

de acuerdo fundado y motivado, que hayan :formulado los Agea 

tes del Ministerio Público,. en loe casos de conclusiones no 

ácusatortas o conclusiones que no comprendan aleún delito -

que reeul te probado durante la instruccicSn, o que :fu.eren -

contraries a las constancias procesales, ••• a propósito de 

actos cuya colll!lecuencia sea el sobraseimiento del proceso o 

la libertad absoluta del incul.pado; Ya •• • 

IV. CODIGO DB PROCBDIXIENTOS PENALES 

PARA EL DISTHI1'0 PEDER.AL 

Para el estudio de las conclusiones en esta mate

ria, debemos al'lBl.izar primeramente los artículos relativos

ª latas en el procedimiento sumario, para que posteriormen

te continiemos con el ordinario. 
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Procedimiento Sumario.- Se sigue este procedimieB 

to cuando la pena aplicable no exceda en su término medio -

aritmético de cinco ai!los de prisión. 

En cuanto a las conclusiones en su art. 308 segun 

do párrafo nos indica el momento en que deben ser presenta

das las conclusiones, así como la forma y término que se -

tiene para ello. "Una vez términada la recepci6n de pruebas 

las partes podrán formular verbalmente sus conclusiones, C!! 

yos puntos esenciales se harán constar en el acta relativa. 

Cualesquiera de le.s partes podrá reservarse el derecho de-

formular por escrito sus conclusiones para lo cu.al contará

con un t~rmino da tres d!as. 

"Si es el Ministerio PÚblico el .que hace dicha reserve., al-
" concluir el término se:Ial.ado, se iniciará el concedido a la 

defensa." 

Cuando las conclusiones son formuladas en toma -

verbal, se tiene la oportunidad de que el juez dicte sentea 

cia en la misma audiencia. "Art •. 309.- Si las conclusiones 

ea presentan verbalmente, el juez podrá dictar sentencia en 

la misma audiencia o disponer de un término de cinco d!as.

Bl mismo término regirá posteriormente a los que se fi~an -

para presentar conclusiones por eacrito. " 

En lo de!Ús relativo a las conclusiones se estará 
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a lo dispuesto por los arta. 320, 322, 323, 326 T 327 de -

este ordenamiento jurídico. 

Procedimiento Ordinario.- A diferencia del sume.-

rio, se tienen en este procedimiento cinco días para fol"llll.l

lar conclusiones y se hl.ce en forma escrita, 

En el desarrollo del presente estudio, ya se ban

anal.izado los preceptoa que a continuación ~taremos: 

Art. 315, establece cuando y que t&rmino se tiene 

para la formulaci6n de conclusiones. "••• el ;Juez declarará 

cerrada la instrucción 7 mandará poner la causa a la vista

del Ministerio Pliblioo y de la defensa, durante cinco d!as

por cada uno, para la f'ormulaci6n de conclusiones. Si el e~ 

pediente excediera de cincuenta fojas, por cada veinte de ~ 

exceso o fracci6n se aumentará un dÍa más." 

"Art. 316.- Kl Ministerio Pliblico, al f'ormW.ar sus 

conclusiones, hará una exposición suecinta y met6dica de ~ 

loe hechos conducentes, propo~ las cuestiones de derecho 

que de ellos surjan, citará las leyes, ejecutorias o doctr! 

nas aplicables y terminará su pedimento en proposiciones ~ 

concretas. " 

En relación a lo anterior, dioho artículo contie

ne los requisitos de las conclusiones del Ministerio Públi

co de un punto de vista general. 



- ll1 -

En el siguiente artículo trata de los requ:ie1toe

que debe contener las conclusiones acusatorias del Ministe

rio PÚblico "Art. 317·- En las conclusiones que deberdn --

presentarse por escrito, se fijartÍn en proposiciones concr! 

tas los hechos punibles que se atribuyan al acusado, solic,! 

tando la aplicac16n de las sanciones correspondientes ••• " 

n art. 318 dispone que siendo conclusiones de la 

defensa ?JO se e?lCUentran sujetas a regla alsuna, es decir,

que no se establece la forma en que deban elaborarse éstas, 

asimismo se tienen por formuladas lss conclusiones de incul 

pabilidad cuando la defensa no presento en tiempo las men~ 

cionadas, imponiendo a los defensores por tal omiei6n multa 

hasta de qui:nie:ntos pesos o arresto hasta de tres días. 

"Art. 319.- Ias conclusiones definitivas del Ja11-

nister1o PÚblico sólo pueden modificarse por causas superv~ 

nientes 1 en beneficio del acusado. La defensa puede libre

mente retirar 1 modificar sus conclusiones en cualquier --

tiemp., antee de que se declare Visto el proceeo. 

Art• 320 cuando las conclusiones sean contrarias

ª las con5tancias procesales o de no acu.eaci6n, "••• el --

juez, seffrüando en qu.S consiste la contradicci.Sn, cuando -

&eta. sea el motivo de la remisión, dard vista de ell8:8 oon

el proceso r99pec"t1vo al Procurador de Justicia, para que -

éste las coni'il'llle, modifique o revoque.• 
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Para que surta efectos el art!culo anterior, el -

Procurador de Justicia o el Subprocurador antes de tom11r -

una desición, oirá el parecer de sus agentes auxiliares, -

y contará para ello con quince d!as siguientes al de la fe

cha en que se recibió el proceso, .. es as! como lo eetablece

el artículo 3~'1 1 que en su Última parte nos dice:" ••• Si -

tramscurrido este plazo no se recibe respuesta de los :fUn-

cionarios prillleramente mencionados, se entenderá que las 

conclusiones han sido confirmadas. " 

Al igual que el art!culo anterior el art. 322 t2'!, 

ta la misma cuestión, sólo que habla de un aumento en el -

término de quince d!as por un d!a más por cada veinte fojas 

de exceso o fracci6n. 

"Art. 323.- Si el pedimento del Procurador filare -

de no acusación, el juez, al recibir aquél, sobreseerá en -

el asunto y ordenará la inmediata libertad del procesado. " 

como ya sabemos el sobreseimiento produce los ef~~ 

toe de una sentencia absolutoria. 

Una vez que el def~nsor presente sus conclusiones 

o en su defecto se tengan por formulad9.8 las de inculpabil! 

dad, el art. 325 dispone que:"••• el juez fijar¡{ d!a Y hora 

para la celebracicSn de la vista, que se llevará a cabo den-
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·tro de los cinco dÍas siguientes. " 

Respecto al problema que cotidianamente se presa~ 

ta, cuando el !linieterio Público no fol'l!Jllla conclueiones en 

el plazo previsto por la le¡, se dispone lo siguiente: •Art 

327 .- ••• se dará vista con la causa al Proc-.irador, para -

que éste sin perjuicio de la responsabilidad en que aquél -

hubiere incurrido, las formule en un plazo que no excederá

de quince dÍas, contados desde la fecha en que se hubiese -

dado vista. " 

Respecto a esta disposici6n, co:csidero que se --

debería hacer una adición a dicho artícuJ.o, en la que se -

diga que es lo que procede CUB.?ldo el Procurador no tormule

sus conclusiones en el plazo que dispone la ley para ello. 

V. LEY ORGANICA DE LA. PROCORADOR.IA G~ 

RAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

"Art. 3o.- En la atribución persecutoria de los -

delitos, al Ministerio PÚblico corresponde: 

"C. En relación a su intervención como parte en el proceso: 

"V. Po:maalar conclusiones en los términos sefialo.dos por la 

ley y solicitar la imposición de las pe?18S 1 medidas que 

correspondan 1 el pago de la reparaci&n del daflo; ••• " 
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La di visión que hace este artículo sobre las fa

cul tades que tiene el Ministerio PÚblico en el proceso pe-

nal, es muy clara y entendible, ya que las clasifica de -

acuerdo a la actividad en que se presente. 

Art. 10, al igual que en materia federal "Los -

Subprocuradores auxiliarán al Procurador en las funciones -

que esta ley le encomienda y, por delegación que haga el -

titular mediante acuerdo, resolverán ••• a propoeito de con

clusionea presente.das en un proceso penal ••• • 

VI. REGLAMENTO INTERIOR DE LA PRO~ 

RIA GENERAL DE JUSi'ICIA DEL DISTRITO PEDERAL. 

Dentro de las lllllltiples atribuciones del Procura

dor General de Justicia del Distrito Pederal tiene las ei-

guientes '. art •. 5o. 

"XVIII. ' Resolver sobre las consultas que el Agente del Mi

nisterio PÚblico formule o las prevenciones que l~ Autori

dad Judicial acuerde, en los términos que la ley establezca 

a próp6sito de conclusiones presentadas en un proceso penal 

o de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del pro-

ceso ••• • 

La Direaci6n General de Control de Procesos es la 

encargada de vigilar 1 coordinar a los Agentes del Ministe

rio PÚblico, para que estos realicen sus funciones corres-
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pondientes, y para ello el art. 19 de este reglamento en su 

fracción VI., dispone lo sjguiente: "?ormulen conclueiones

en loa términos señaladoe por la ley y soliciten la imposi

ción de las penas y medidas que correspondan y el pago de -

la reparación del daño ••• • 



<X>NCLUSIONES 

I.- Las conclusiones son actos realizados prime?'! 

mente por el Ministerio Público y posteriormente por la de

fensa, analizando todos los datos que se tienen del proced! 

miento con la !inal.id~d de establecer una situaci6n determ! 

na.da en el juicio quo se V9. a plantear. El Ministerio PÚbl! 

co acusando o no acusan1o, el defenaor encaminado a solici

tar la inculpabilidad del acusado. 

II.- Las conclusiones de las partes deben formu-

larse en el plazo de 5 días en el juicio ordinario y fede~ 

ral y de 3 días en el juicio sumario cuando :fuesen verbal.es 

y reservandose el derecho de elaborarlas por escrito en un

plazo de 5 días. 

III.- El Ministerio•PÚblico siendo parte en el -

proceso penal, tiene el deber de formular sus conclusiones

Y actuar conforme a derecho. 

IV.- Las conclusiones del Ministerio PÚblico son

un acto realizado en el ejercicio de la acción penal, me--

diante el cual éste acusa al procesado 'y pide una pena apl! 

cable al d~lito en cuestión, o en su caso, puede precisar -

los hechos y :fundamentos de derecho que determinen la abso

lución o sobreseimiento de la causa, y como consecuencia se 

ordene la absoluta libertad del acusado. 
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v.- Las conclusiones de la defensa son el acto -

realizado por ~ste, mediante el cual analiza todos los he-

chos que han sido reunidos en el pMceso, con el fin de so

licitar la inculpabilidad del acusado. 

VI.- :in momento de presentación de lee conclusio-
' nea en el procedimiento sumario, ordinario y federal es al-

cierre de la i.aatrucci6n, aunque en la ley no lo exprese -

as{ en el sumario. 

VII.- m. incumplimiento en que incurre el Minist~ 

rio PÚblico al no formular sus conclusiones en el término -

previsto poi• la ley, trae como consecuencia un atra.zo en el 

proceso, y por lo tanto, se retraza la pronta y expedita ~ 

administración de ;Justicia. 

VIII.- Cuando el lllinisterio PÚblico no formula -

concluciones en el término previsto por la ley, el juez ~ 

dara vista al Procurador para que éste en 15 dí.as elabore -

conclusio?Hls. 

IL- Se tendré.n por presentadas las conclusiones

de inculpabilidad cuando la defe?lSa no las formule en el -

pluo de 5 d!ae. 
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X.- Dentro de las correcciones disciplinarias y -

medios de apremio que dispone la ley, dobgr!a establecerse

algu~..a. de éstas, que sancionen la falta de cumplimiento al

deber que tiene el Ministerio PÚblico de formular conclus12 

nes en el plazo dado para ello por la ley. 

XI.- Debe aumentarse la aanci6n dispuesta por la

ley al defensor por no cumplir con su deber de formular oo~ 

clusiones en el plazo dado por la ley, aumentandose dicha -

sanci6n, con el fin de que éste cumpla con su deber, porque 

la. ley aunque nos diga que se tienen por presentadas las de 

in~ulpabilidad si el defensor no elabora sus conclusiones,

consideramos que esto no ayuda a obtener una sentencia fav2 

rable, puesto que no se expone el análisis de todos loe he

chos que puedan ayudarlo. 

Xl:I.- Las conclusiones del Ministerio PÚblico son 

de carácter definitivo y no podrán alterarse o modificarse

por ninguna causa, salvo el caso que sean supervenientes y

que beneficien al acusado• 

XIII.- Las conclusiones de la defensa se pueden -

mcdificar er. cualquier tiempo, hasta antes de que se decla

re visto el proceso. 
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XIV.- Cu.ando las conclusiones son contrarias a -

las constancias procesales el juez las remitira. al Procura

dor para que éste las confirma, modifique o revoque, pero -

si no lo hiciere en el plazo de quince días aumentalldose a

éete un día más por cada veinte foja.e, se tendrán por con-

firmadas dichas conclusiones. 

XV.- Cu.ando el Proc:a.rador confirma lu conclusio

nes no acusatoria.s del Ministerio Público, el juez sobresee 

el proceso y dicta la absoluta libertad del procesado, en -

virtud de que el sobreseimiento tiene loa lllismos efectos -

que una sentencia absolutoria. 

XVI.- La formulación de laa conclusiones a;yuda al 

juez a tomar una resolución aplicable al caso concreto, pe

ro esto 110 quiere decir que solamente se basará en ellas -

para dictar sentencia. 

XVII.- La adición que tuvo al art. 291 del Código 

Pederal de Procedill1ientos Penales, di6 fin a una laguna que 

se tenía en cuanto el Ministerio Público no elabore conclu

siones; pero a su vez presenta otra más, ya que solamente~ 

nos dice que el Proettrador dispondrá lo conducente, no esp~ 

c!fic&l'ldose si es el mismo Procurador quien formulara. las -

conclusiones, o ~ate obligara al Ministerio PÚblico a cum-
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plir con su deber 1 en su caso se tengan por no acusatoriae, 

por lo tanto creemos sea pertinente que en dicha adición se 

eepec!fique claramente. 

XVIII.- Doctrinalmente se tienen por presentadas

las cónclusiones no acu3atorias, cuando el llfinisterio PÚbl! 

co no las presents, aunque en la ley se establece que en ~ 

este supuesto se da vista al. Procurador para que las fomu

le en el término de quince días. 

XIX.- Las conclusiones son equivalentes a loe al~ 

gatos en el juicio civil, ya que significan lo mismo, en -

virtud da que en ambas figuras las partes exponen sus raz~ 

namientos que van en~aminados a que el juez dicte su sente.!! 

cia en detel'!llinado sentido. 

XX.- Se dice que la acción penal se ejercita en -

el momento en que el Ministerio PÚblico fo:rmula conclusio-

nes, lo que consideramos erroneo, toda vez que la accicSn -

penal se ejercita en el momento en que el Ministerio PÚbli

co consigna un caso concreto ante los tribunales penales. 



BI:BLIOGRA.PI.A 

ACERO, Julio. Procedimiento Penal. México. &ti.t. 

Jos~ l. Cajica Jr. l9G8. 

A. AYARRAGARAY, Ce.rlos. El Ministerio PÚblieo, 

Buenos Aires Argentina. Edi t; J. Lajovani. 1928. 

BOHJA OSORID, Guillermo. Derecho Procesal Pensl, 

Puebla Puebla. Edit. José 111. Ca~ica Jr, 1969. 

BRISF.flo SIERRA, Humberto. El Enjuiciamiento Penal 

Mexicano. México. Edit. Trillas. 1976. 

CABA.NELLAS, Guillermo. Diccionario de Derecho -

~· Buenos Aires Argentina. Bibliográfica Omeba. 1962. 

CARLOS, Eduardo B. Introducción al Estudio del -

Derecho Procesal. Buenos Aires Argentina. Ediciones Jurídi

cas ~opa-América. 1950. 

CASTRO, Juventino v. El Ministerio PÚblico en -

México. México. Edit. Porrúa. 1978. 

COLIN SAmml!:Z, Guillermo. Derecho ¡werlcano de -

Procedimientos penales. Iéxico. Edit. Porn[a. 1981. 



- 122 -

D~ PINA, Rafael. Diooionario de .Derecho. Méxioo.

Edi t. Porrúa. 1979. 

mcCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT. México. SaJ.vat

Edi tores. s. A. 1954. 

PBNECH, Miguel. Derecho Procesal panal. Barcelona 

Edit. Labor. 1960 • 

.P'RANOO SODI, Carlos. El J?rocedimiento Penal. M.exi

~· México. Edit. Porrúa. 1946. 

GARCIA RAMIRF:Z, Sergio. Curso de Derecho Procesal. 

~· México. Edi t. Ponúa. 1977. 

GARCIA RAMIRRZ, Sergio. Y ADATO DE IBARRA, Victo

ria. Prontuario del Proceso Penal ·ar exicano. México. Edi t. -

Porrúa. 1982. 

OONZALEZ BUSTAMANTB, Juan Jod. Principios de De

recho Procesal Fenal Mexicano. México. Edit. Por1'ia. 1983. 

JIMENEZ A.SEN.10, Enrique. Derecho ~rocesal. P~.

Me.drid. Revista de derecho privado. s.t. 



- 123 -

PALLARES, Edunrdo. Diccionario de Derecho ~ 

sal CiVil • .México. Edit. Por.rúa. 1981. 

PALLARZ3, Eduardo. Prontuario de Procedimientos -

;par.alee. México. Edit. Porrúa. 1980. 

PEREZ PALMA, Rafael# Guía de Derecho Procesal Pe

~· Mexico. Cárdenas Editor y Distribuidor, 1975. 

PlHA Y PALACIOS, Javier. Derecho irocesaJ. Penal. 

léxico. &lit. Botas. 1948. 

DI VERA SIL VA, M:amel. El Procedimiento Penal. -

Ké%1.co. Edit. Po2'%'lÍa. 1980. 

LJEISLACION 

Constituci6n Política de loe Estados Unidos Merl

.2!!!2.!• Colecci6n Ponúa. Le1es y C6digos de Jléxico. Septua

gésima sezta edición. México. Editorial. Por.nía. 1984. 

06digos de Procedimientos Penales. Colección P0--

1'%'\Ía. Leyes y C~digos de México. Trigesimotercera edici6n.
Kéxico. Editorial. Poma. 1984. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes Históricos
	Capítulo Segundo Conceptos Fundamentales
	Capítulo Tercero. Conclusiones del Ministerio Público
	Capítulo Cuarto. Conclusiones de la Defensa
	Capítulo Quinto. Aspectos Legales
	Conclusiones
	Bibliografía



